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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Escuela Politécnica Superior de Ávila 05006454

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Seguridad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Seguridad por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Agustín Huete García Director Académico de Grado

Tipo Documento Número Documento

NIF 07958339V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Rodríguez Conde Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado

Tipo Documento Número Documento

NIF 22728082B

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Agustín Huete García Director Académico de Grado

Tipo Documento Número Documento

NIF 07958339V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 21 de octubre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Seguridad por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sectores desconocidos o no
especificados

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 162 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

05006454 Escuela Politécnica Superior de Ávila

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Ávila
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

1 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1 - -

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Requisitos de acceso

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para matricularse en el presente Grado.

El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado, tal como establece el RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La información general sobre el proceso de matriculación en un grado en la USAL se puede consultar en https://www.usal.es/acceso-grados

En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el español, será obligatorio acreditar un nivel B2 en el Marco Común
Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL).

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para matricularse en el presente Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Conforme al RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedi-
miento de aseguramiento de su calidad.

La movilidad se hará a través de convenios de movilidad, que serán acordes con lo dictado en la normativa de movilidad académica internacional de
estudiantes de la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el 4 de mayo de 2009, además, de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 27 de enero de 2011. El artículo 5 de dicha Normativa establece que
se reconocerán todos los créditos superados por los estudiantes en universidades a las que asistan en el marco de un programa de movilidad, con-
forme a lo recogido en el correspondiente Acuerdo Académico, y que se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se
realicen al amparo de convenios interinstitucionales entre la USAL y otras Universidades u otras Instituciones de Educación Superior.
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En el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Salamanca se encuentra disponible toda la información sobre movilidad dirigida a
estudiantes (https://rel-int.usal.es/es/), así como en la propia web de la escuela: https://politecnicadeavila.usal.es/estudiantes/#becas-y-ayudas

8.2. Medios para la información pública

Los responsables académicos del Título garantizarán las siguientes vías de acceso a la información pública sobre el mismo, en la que se incluirá un
apartado específico para el Grado en Seguridad en el que se ofrecerá información de utilidad en formato accesible tanto para los estudiantes actuales
como para los estudiantes potenciales. Dicha información deberá incluir:

· Presentación

· Competencias

· Perfil de ingreso

· Acceso, preinscripción, admisión y matrícula

· Apoyo y orientación

· Reconocimiento y transferencia de créditos

· Adaptación de enseñanzas anteriores

· Plan de estudios

· Guía académica

· Perfil del CV del profesorado

· Salidas académicas y profesionales

· Indicadores de calidad e informes externos

· Becas, ayudas al estudio y movilidad

· Normativa

El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del Grado. Esta contará con la información que la Agencia
para la Calidad del Sistema de Castilla y León, ACSUCyl, requiere actualmente para superar con éxito los procesos de renovación de acreditación de
los títulos y que puede consultarse el Manual de evaluación (ACSUCyL, 2021): Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo in-
greso ofertadas, salidas profesionales, etc), Objetivos (Objetivos formativos y Resultados del proceso de formación y de aprendizaje), Acceso y admi-
sión de estudiantes (Perfil de ingreso, Acceso, preinscripción y matrícula, Criterios de admisión, Apoyo y orientación, Reconocimiento y Transferencia
de créditos), Planificación de las enseñanzas (plan de estudios general, guías docentes), Calendario de implantación, Sistema de garantía de calidad
(Informes externos de evaluación del título, Información sobre evaluaciones de la actividad docente del profesorado), Resultados (Académicos, y de
encuestas, incluidas las de inserción laboral), Normativa.

A título de ejemplo, consultar la web de grados de la USAL (https://www.usal.es/grados ).

Adicionalmente, también se publicará información en la web de la Escuela Politécnica Superior de Ávila: https://politecnicadeavila.usal.es/

Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través del correo electrónico, ya que cada estudiante contará con una
cuenta personal y que será básica para interactuar a través del campus virtual Studium

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Conforme al RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0 60 (en el caso de aplicar el 25% a un Grado de 240ECTS)

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional y/o en Títulos pro-
pios o de formación permanente:
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Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS).

Recomendación: añadir los siguientes textos,

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Reconocimiento de ECTS cursados en otras actividades académicas o universitarias:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 24 (en el caso de aplicar el 10% a un Grado de 240 ECTS)

Enlace al convenio en materia de reconocimiento de créditos de formación profesional: https://
drive.google.com/file/d/1r3rvho7k8ZtGIXI8Ju_1pe2K1LNMGFvY/view?usp=share_link

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades introductorias

Sesión magistral

Prácticas en el aula

Prácticas en laboratorio

Prácticas externas

Seminarios

Exposiciones

Tutorías

Actividades de seguimiento on-line

Preparación de trabajos

Trabajos

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades introductorias

Sesión magistral

Prácticas en el aula

Prácticas en laboratorio

Prácticas externas

Seminarios

Exposiciones

Tutorías

Actividades de seguimiento on-line

Preparación de trabajos

Trabajos

Resolución de problemas

Estudio de casos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exposiciones

Resolución

Informes

Pruebas objetivas de tipo test

Pruebas objetivas de preguntas cortas

Pruebas de desarrollo

Pruebas prácticas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Derecho y regulación de la seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos constitucionales de la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Normativa General de Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Régimen de los servicios privados de seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho sancionador y represivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resolución alternativa de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje

Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad de las instituciones públicas.
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Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad privada.

Comprender el papel de la seguridad en el entramado político y social.

Comprender el entramado institucional que compone el conjunto de cuerpos y organizaciones que salvaguardan la seguridad a todos los niveles.

Diseñar y desarrollar investigaciones en el ámbito de la seguridad.

Diseñar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos de seguridad.

Resolver problemas de diversa complejidad, desde una perspectiva multidisciplinar.

Formular juicios a partir de una información, incluso siendo incompleta o limitada.

Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas.

Desarrollar competencias de liderazgo de equipos de trabajo.

Mostrar respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora continua en el ejercicio profesio-
nal.

Prever y manejar amenazas a la seguridad en situaciones de incertidumbre y complejidad.

Mostrar responsabilidad y compromiso ético, respetando los Derecho Humanos, en las responsabilidades propias de la seguridad.

Desarrollar autorregulación emocional en el desempeño profesional en el ámbito de la seguridad.

Describir las estrategias de captura, encriptamiento y procesamiento de información sensible en la web y las redes sociales.

Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento de sistemas de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Geotecnologias y Geointeligencia en Seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 36 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a las geotecnologías en seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología para la digitalización y reconstrucción 3D de siniestros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología para la gestión y análisis de información geoespacial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones de los satélites de Observación de la Tierra en seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geolocalización y seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Drones y sus aplicaciones en seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevas tecnologías en la seguridad y prevención de incendios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inspección del subsuelo y seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Dominar el diseño y aplicación de las tecnologías para la seguridad.

Dominar el diseño y ejecución de la investigación en seguridad.

Describir las amenazas a la seguridad, especialmente las relacionadas con las TIC, con el cambio climático y nuevas alianzas geoestratégicas.

Entender los fundamentos de las geotecnologías y de las tecnologías de la información y sus aplicaciones en el ámbito de la seguridad pública y priva-
da.

Representar, modelizar y analizar escenarios 3D desde el punto de vista de la seguridad.

Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos y metodológicos necesarios para la incorporación de las geotecnologías y tecnologías de la in-
formación.

Diseñar y desarrollar investigaciones en el ámbito de la seguridad.

C
SV

: 6
30

45
09

93
51

99
32

53
05

33
35

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630450993519932530533355


Identificador : 2504688 Fecha : 30/06/2023

15 / 45

Diseñar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos de seguridad.

Resolver problemas de diversa complejidad, desde una perspectiva multidisciplinar.

Formular juicios a partir de una información, incluso siendo incompleta o limitada.

Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas.

Interpretar y evaluar las posibilidades de las diferentes geotecnologías y estrategias de trabajo aplicadas a planes de seguridad y gestión de emergen-
cias.

Modelar y simular escenarios 3D en el ámbito de la Seguridad y gestión de emergencias, así como derivar medidas lineales superficiales y volumétri-
cas de los mismos.

Utilizar los sistemas de información geográfica para la prevención, análisis y control de sistemas de seguridad.

Aportar pruebas gráficas e infográficas para la peritación de siniestros y eventos de Seguridad.

Gestionar la información a la que se tiene acceso, aplicando el rigor de una metodología científica adecuada al ámbito de estudio.

Desarrollar autorregulación emocional en el desempeño profesional en el ámbito de la seguridad.

Identificar las posibilidades de las geotecnologías y las tecnologías de la información en los diferentes ámbitos de la seguridad.

Analizar las ventajas del uso de nuevas herramientas y procesos geotecnológicos en las diferentes etapas de planes de Seguridad y emergencia.

Describir las estrategias de captura, encriptamiento y procesamiento de información sensible en la web y las redes sociales.

Descubrir los retos y alternativas tecnológicas de cara a una mejora de los planes de seguridad.

Identificar y valorar el aporte de las diferentes geotecnologías y de las tecnologías de la información en materia preventiva, de análisis y control de se-
guridad.

Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento de sistemas de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Seguridad informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS
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30 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la seguridad en informática y redes sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas criptográficas y análisis de redes en Seguridad y Defensa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones del aprendizaje automático en seguridad y ciberseguridad
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciberseguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia artificial y seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gamificación en seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Dominar el diseño y aplicación de las tecnologías para la seguridad.

Dominar el diseño y ejecución de la investigación en seguridad.

Describir las amenazas a la seguridad, especialmente las relacionadas con las TIC, con el cambio climático y nuevas alianzas geoestratégicas.

Entender los fundamentos de las geotecnologías y de las tecnologías de la información y sus aplicaciones en el ámbito de la seguridad pública y priva-
da.

Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos y metodológicos necesarios para la incorporación de las geotecnologías y tecnologías de la in-
formación.

Diseñar y desarrollar investigaciones en el ámbito de la seguridad.

Diseñar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos de seguridad.

Resolver problemas de diversa complejidad, desde una perspectiva multidisciplinar.

Formular juicios a partir de una información, incluso siendo incompleta o limitada.

Manejar las herramientas y recursos para la seguridad, con especial atención a los equipos informáticos y, en general, los propios de las TIC.

Modelar y simular escenarios 3D en el ámbito de la Seguridad y gestión de emergencias, así como derivar medidas lineales superficiales y volumétri-
cas de los mismos.

Programar y organizar estrategias de captura, procesamiento y análisis de información sensible a la seguridad en la web y las redes sociales.

Aportar pruebas gráficas e infográficas para la peritación de siniestros y eventos de Seguridad.

Gestionar la información a la que se tiene acceso, aplicando el rigor de una metodología científica adecuada al ámbito de estudio.

Mostrar capacidad de organización y auto-organización, mediante una adecuada gestión del tiempo y planificación de las tareas.

Desarrollar autorregulación emocional en el desempeño profesional en el ámbito de la seguridad.

Identificar las posibilidades de las geotecnologías y las tecnologías de la información en los diferentes ámbitos de la seguridad.

Describir las estrategias de captura, encriptamiento y procesamiento de información sensible en la web y las redes sociales.

Descubrir los retos y alternativas tecnológicas de cara a una mejora de los planes de seguridad.

Identificar y valorar el aporte de las diferentes geotecnologías y de las tecnologías de la información en materia preventiva, de análisis y control de se-
guridad.

Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento de sistemas de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Gestión de la seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 18 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos comparados de seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Organización de la seguridad en el Estado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Protección de datos personales y seguridad de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y gestión de la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación procesal de la ciberdelincuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de crisis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad en Instalaciones y grandes eventos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Servicios de inteligencia y estados democráticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad de las instituciones públicas.

Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad privada.

Comprender el papel de la seguridad en el entramado político y social.

Adquirir una perspectiva crítica ante las distintas problemáticas sociales.

Dominar el diseño y ejecución de la investigación en seguridad.

Comprender el entramado institucional que compone el conjunto de cuerpos y organizaciones que salvaguardan la seguridad a todos los niveles.

Diseñar y desarrollar investigaciones en el ámbito de la seguridad.

Identificar y reducir riesgos de seguridad en todo tipo de contextos.

Diseñar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos de seguridad.

Dirigir y coordinar equipos humanos para la seguridad.

Resolver problemas de diversa complejidad, desde una perspectiva multidisciplinar.

Formular juicios a partir de una información, incluso siendo incompleta o limitada.

Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas.

Desarrollar competencias de liderazgo de equipos de trabajo.

Aportar pruebas gráficas e infográficas para la peritación de siniestros y eventos de Seguridad.

Mostrar respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora continua en el ejercicio profesio-
nal.

Gestionar la información a la que se tiene acceso, aplicando el rigor de una metodología científica adecuada al ámbito de estudio.

Prever y manejar amenazas a la seguridad en situaciones de incertidumbre y complejidad.

Mostrar responsabilidad y compromiso ético, respetando los Derecho Humanos, en las responsabilidades propias de la seguridad.

Mostrar capacidad de organización y auto-organización, mediante una adecuada gestión del tiempo y planificación de las tareas.

Desarrollar autorregulación emocional en el desempeño profesional en el ámbito de la seguridad.

Descubrir los retos y alternativas tecnológicas de cara a una mejora de los planes de seguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Intervención en Seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad en el ámbito laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Seguridad sanitaria y alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad ciudadana, prevención y control

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad internacional y de fronteras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad de infraestructuras críticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Emergencias por riesgos naturales y protección civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad y protección personal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Terrorismo y crimen organizado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad de las instituciones públicas.

Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad privada.

Dominar el diseño y aplicación de las tecnologías para la seguridad.

Comprender el papel de la seguridad en el entramado político y social.

Adquirir una perspectiva crítica ante las distintas problemáticas sociales.

Comprender la importancia de la gestión de la diversidad y la apertura a nuevas ideas y opiniones en un marco de respeto presidido por la tolerancia.

Diseñar y desarrollar investigaciones en el ámbito de la seguridad.

Identificar y reducir riesgos de seguridad en todo tipo de contextos.

Diseñar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos de seguridad.

Resolver problemas de diversa complejidad, desde una perspectiva multidisciplinar.

Formular juicios a partir de una información, incluso siendo incompleta o limitada.

Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas.

Desarrollar competencias de liderazgo de equipos de trabajo.

Manejar las herramientas y recursos para la seguridad, con especial atención a los equipos informáticos y, en general, los propios de las TIC.

Aportar pruebas gráficas e infográficas para la peritación de siniestros y eventos de Seguridad.

Mostrar respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora continua en el ejercicio profesio-
nal.

Gestionar la información a la que se tiene acceso, aplicando el rigor de una metodología científica adecuada al ámbito de estudio.

Prever y manejar amenazas a la seguridad en situaciones de incertidumbre y complejidad.

Mostrar responsabilidad y compromiso ético, respetando los Derecho Humanos, en las responsabilidades propias de la seguridad.

Desarrollar autorregulación emocional en el desempeño profesional en el ámbito de la seguridad.

Identificar las posibilidades de las geotecnologías y las tecnologías de la información en los diferentes ámbitos de la seguridad.
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Descubrir los retos y alternativas tecnológicas de cara a una mejora de los planes de seguridad.

Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento de sistemas de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Seguridad y sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 30 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas de seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la investigación para la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y gestión de riesgos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia, estrategia y prospectiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad y medios de comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Colaboración público-privada en seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Migraciones y cooperación internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Movimientos sociales y acción colectiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad de las instituciones públicas.

Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad privada.

Dominar el diseño y aplicación de las tecnologías para la seguridad.

Comprender el papel de la seguridad en el entramado político y social.

Adquirir una perspectiva crítica ante las distintas problemáticas sociales.

Dominar el diseño y ejecución de la investigación en seguridad.

Comprender el entramado institucional que compone el conjunto de cuerpos y organizaciones que salvaguardan la seguridad a todos los niveles.

Describir las amenazas a la seguridad, especialmente las relacionadas con las TIC, con el cambio climático y nuevas alianzas geoestratégicas.
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Comprender la importancia de la gestión de la diversidad y la apertura a nuevas ideas y opiniones en un marco de respeto presidido por la tolerancia.

Diseñar y desarrollar investigaciones en el ámbito de la seguridad.

Identificar y reducir riesgos de seguridad en todo tipo de contextos.

Diseñar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos de seguridad.

Dirigir y coordinar equipos humanos para la seguridad.

Resolver problemas de diversa complejidad, desde una perspectiva multidisciplinar.

Formular juicios a partir de una información, incluso siendo incompleta o limitada.

Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas.

Mostrar respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora continua en el ejercicio profesio-
nal.

Gestionar la información a la que se tiene acceso, aplicando el rigor de una metodología científica adecuada al ámbito de estudio.

Prever y manejar amenazas a la seguridad en situaciones de incertidumbre y complejidad.

Mostrar responsabilidad y compromiso ético, respetando los Derecho Humanos, en las responsabilidades propias de la seguridad.

Desarrollar autorregulación emocional en el desempeño profesional en el ámbito de la seguridad.

Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento de sistemas de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad de las instituciones públicas.

Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad privada.

Dominar el diseño y aplicación de las tecnologías para la seguridad.

Comprender el papel de la seguridad en el entramado político y social.

Adquirir una perspectiva crítica ante las distintas problemáticas sociales.

Dominar el diseño y ejecución de la investigación en seguridad.

Comprender el entramado institucional que compone el conjunto de cuerpos y organizaciones que salvaguardan la seguridad a todos los niveles.

Describir las amenazas a la seguridad, especialmente las relacionadas con las TIC, con el cambio climático y nuevas alianzas geoestratégicas.

Entender los fundamentos de las geotecnologías y de las tecnologías de la información y sus aplicaciones en el ámbito de la seguridad pública y priva-
da.

Representar, modelizar y analizar escenarios 3D desde el punto de vista de la seguridad.

Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos y metodológicos necesarios para la incorporación de las geotecnologías y tecnologías de la in-
formación.

Comprender la importancia de la gestión de la diversidad y la apertura a nuevas ideas y opiniones en un marco de respeto presidido por la tolerancia.

Diseñar y desarrollar investigaciones en el ámbito de la seguridad.

Identificar y reducir riesgos de seguridad en todo tipo de contextos.

Diseñar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos de seguridad.

Dirigir y coordinar equipos humanos para la seguridad.

Resolver problemas de diversa complejidad, desde una perspectiva multidisciplinar.

Formular juicios a partir de una información, incluso siendo incompleta o limitada.

Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas.

Desarrollar competencias de liderazgo de equipos de trabajo.

Manejar las herramientas y recursos para la seguridad, con especial atención a los equipos informáticos y, en general, los propios de las TIC.

Interpretar y evaluar las posibilidades de las diferentes geotecnologías y estrategias de trabajo aplicadas a planes de seguridad y gestión de emergen-
cias.
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Modelar y simular escenarios 3D en el ámbito de la Seguridad y gestión de emergencias, así como derivar medidas lineales superficiales y volumétri-
cas de los mismos.

Utilizar los sistemas de información geográfica para la prevención, análisis y control de sistemas de seguridad.

Programar y organizar estrategias de captura, procesamiento y análisis de información sensible a la seguridad en la web y las redes sociales.

Aportar pruebas gráficas e infográficas para la peritación de siniestros y eventos de Seguridad.

Mostrar respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora continua en el ejercicio profesio-
nal.

Gestionar la información a la que se tiene acceso, aplicando el rigor de una metodología científica adecuada al ámbito de estudio.

Prever y manejar amenazas a la seguridad en situaciones de incertidumbre y complejidad.

Mostrar responsabilidad y compromiso ético, respetando los Derecho Humanos, en las responsabilidades propias de la seguridad.

Mostrar capacidad de organización y auto-organización, mediante una adecuada gestión del tiempo y planificación de las tareas.

Desarrollar autorregulación emocional en el desempeño profesional en el ámbito de la seguridad.

Identificar las posibilidades de las geotecnologías y las tecnologías de la información en los diferentes ámbitos de la seguridad.

Analizar las ventajas del uso de nuevas herramientas y procesos geotecnológicos en las diferentes etapas de planes de Seguridad y emergencia.

Describir las estrategias de captura, encriptamiento y procesamiento de información sensible en la web y las redes sociales.

Descubrir los retos y alternativas tecnológicas de cara a una mejora de los planes de seguridad.

Identificar y valorar el aporte de las diferentes geotecnologías y de las tecnologías de la información en materia preventiva, de análisis y control de se-
guridad.

Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento de sistemas de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

31 100 34,9

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

55.2 100 54,5

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.5 100 3

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

10.3 100 7,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No aplica

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y

%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07958339V Agustín Huete García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dir.grado@usal.es 616613504 923294502 Director Académico de Grado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22728082B María José Rodríguez Conde

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 663168920 923294502 Vicerrectora de Calidad y
Enseñanzas de Grado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07958339V Agustín Huete García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dir.grado@usal.es 616613504 923294502 Director Académico de Grado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Memoria Grado Seguridad.pdf

HASH SHA1 :7EBBBEAF7B8E647738E7991F394A26DC4599A550

Código CSV :583117175350740764725558
Ver Fichero: Memoria Grado Seguridad.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Informe previo viabilidad grado en seguridad.pdf

HASH SHA1 :D83C9028AFA297FF1EBEAFCC73F4C09A89C13A8D

Código CSV :564011599844744291031108
Ver Fichero: 4.1 Informe previo viabilidad grado en seguridad.pdf
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


TIPOLOGÍA Suma de ECTS 
Formación Básica  60 
Obligatorias 162 
Optativas 12 
TFG 6 
Total general 240 


Todas las asignaturas se imparten en idioma español y en modalidad presencial.  
 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 3a. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Fundamentos constitucionales de la 


seguridad,  
- Normativa General de Seguridad,  
- Introducción a las geotecnologías en 


seguridad,  
- Sociología de la seguridad,  
- Políticas de seguridad,  
Tipología: Formación Básica 
Modalidad: Presencial 
Ámbitos del conocimiento: Derecho (18 ECTS), 
Ingeniería química (6 ECTS), Ciencias Sociales 
(6 ECTS).  


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Régimen de los servicios privados de 


seguridad,  
- Introducción a la seguridad en informática y 


redes sociales,  
- Protección de datos personales y seguridad 


de la información,  
- Modelos comparados de seguridad,  
- Organización de la seguridad en el Estado. 
Tipología: Formación Básica 
Modalidad: Presencial  
Ámbitos del conocimiento: Derecho (24 ECTS), 
Ingeniería informática (6 ECTS).  


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Derecho sancionador y represivo 
- Metodología para la digitalización y 


reconstrucción 3D de siniestros  
- Seguridad sanitaria y alimentaria 
- Seguridad en el ámbito laboral 
- Metodología de la investigación para la 


seguridad 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Metodología para la gestión y análisis de 


información geoespacial  
- Seguridad ambiental 
- Seguridad ciudadana, prevención y control 
- Seguridad internacional y control de 


fronteras 
- Análisis y gestión de riesgos 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Aplicaciones de los satélites de Observación 


de la Tierra en seguridad  
- Geolocalización y seguridad  


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Drones y sus aplicaciones en seguridad  
- Aplicaciones del aprendizaje automático en 


seguridad y ciberseguridad 
- Ciberseguridad 
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- Técnicas criptográficas y análisis de redes en 
Seguridad y Defensa 


- Dirección y gestión de la seguridad 
- Seguridad de infraestructuras críticas 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


- Inteligencia artificial y seguridad  
- Inteligencia, estrategia y prospectiva 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Nuevas tecnologías en la seguidad y 


prevención de incendios  
- Emergencias por riesgos naturales y 


protección civil 
- Investigación procesal de la 


ciberdelincuencia 
- Seguridad y medios de comunicación 
-  Optativa 1 
Tipología: Mixta 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Gamificación en seguridad  
- Gestión de crisis 
- Colaboración público-privada en Seguridad 
- Optativa 2 
- TFG 
Tipología: Mixta 
Modalidad: Presencial 


 
Tabla 3b. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura trimestral) 


no aplica.  
Tabla 3c. Estructura de las menciones/especialidades 


no aplica.  
 


4.1.b) Plan de estudios detallado 
TABLA 4. Plan de estudios detallado 


 
Materia 1: Derecho y regulación de la seguridad 
Número de créditos ECTS 24 
Tipología Mixta 
Organización temporal Semestre 1-3 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
CON01, CON02, CON04, CON07 
HAB01, HAB03, HAB05, HAB06, HAB07, HAB08,  
CMP01, CMP03, CMP04, CMP06, CMP09, CMP12 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Derecho sancionador y represivo, S3, 6ECTS  
Fundamentos constitucionales de la seguridad, S1, 6ECTS. Formación Básica. 
Ámbito de conocimiento: Derecho.  
Normativa General de Seguridad, S1, 6ECTS. Formación Básica. Ámbito de 
conocimiento: Derecho. 
Régimen de los servicios privados de seguridad, S2, 6ECTS. Formación Básica. 
Ámbito de conocimiento: Derecho. 
Resolución alternativa de conflictos. OPT. 6ECTS 
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Materia 2: Geotecnologias y Geointeligencia en Seguridad 
Número de créditos ECTS 36 
Tipología Mixta 
Organización temporal Semestre 1-6 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
CON03, CON06, CON08, CON09, CON10, CON11, 
HAB01, HAB03, HAB05, HAB06, HAB07, HAB10, HAB11, HAB12, HAB14 
CMP02, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09, CMP10, CMP11, CMP12 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Aplicaciones de los satélites de Observación de la Tierra en seguridad, S5, 
6ECTS 
Drones y sus aplicaciones en seguridad, S6, 6ECTS 
Geolocalización y seguridad, S5, 6ECTS 
Introducción a las geotecnologías en seguridad, S1, 6ECTS. Formación Básica. 
Ámbito de conocimiento: Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil 
Metodología para la digitalización y reconstrucción 3D de siniestros, S3, 6ECTS 
Metodología para la gestión y análisis de información geoespacial, S4, 6ECTS 
Nuevas tecnologías en la seguridad y prevención de incendios, S6, 6ECTS 
Inspección del subsuelo y seguridad. OPT. 6ECTS 


 
 
Materia 3: Seguridad informática  
Número de créditos ECTS 36 
Tipología Mixta 
Organización temporal Semestre 2-8 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
CON03, CON06, CON08, CON09, CON11, 
HAB01, HAB03, HAB05, HAB06, HAB06, HAB09, HAB11, HAB13, HAB14 
CMP02, CMP05, CMP06, CMP07, CMP09, CMP10, CMP11, CMP12 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Aplicaciones del aprendizaje automático en seguridad y ciberseguridad, S6, 
6ECTS 
Ciberseguridad, S6, 6ECTS 
Gamificación en seguridad, S7, 6ECTS  
Inteligencia artificial y seguridad, S6, 6ECTS 
Introducción a la seguridad en informática y redes sociales, S2, 6ECTS. 
Formación Básica. Ámbito de conocimiento: Ingeniería informática y de 
sistemas. 
Técnicas criptográficas y análisis de redes en Seguridad y Defensa, S5, 6ECTS 


 
 
Materia 4: Gestión de la seguridad 
Número de créditos ECTS 36 
Tipología Mixta 
Organización temporal Semestre 2-8 
Modalidad presencial 
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Resultados del aprendizaje 
CON01, CON02, CON04, CON05, CON06, CON07,  
HAB01, HAB02, HAB03, HAB04, HAB05, HAB06, HAB07, HAB08, HAB14 
CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP10, 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Dirección y gestión de la seguridad, S5, 6ECTS 
Gestión de crisis, S8, 6ECTS  
Investigación procesal de la ciberdelincuencia, S7, 6ECTS 
Modelos comparados de seguridad, S2, 6ECTS. Formación Básica. Ámbito de 
conocimiento: Derecho. 
Organización de la seguridad en el Estado, S2, 6ECTS. Formación Básica. 
Ámbito de conocimiento: Derecho. 
Protección de datos personales y seguridad de la información, S2, 6ECTS. 
Formación Básica. Ámbito de conocimiento: Derecho. 
Seguridad en Instalaciones y grandes eventos. OPT. 6ECTS 
Servicios de inteligencia y estados democráticos. OPT. 6ECTS 


 
 
Materia 5: Intervención en Seguridad 
Número de créditos ECTS 42 
Tipología Mixta 
Organización temporal Semestre 3-8 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no presencial o virtual) 


Resultados del aprendizaje 
CON01, CON02, CON03, CON04, CON05, CON12 
HAB01, HAB02, HAB03, HAB05, HAB06, HAB07, HAB08, HAB09, HAB14 
CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP06, CMP07, CMP10, CMP12 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Emergencias por riesgos naturales y protección civil, S7, 6ECTS  
Seguridad ambiental S4, 6ECTS 
Seguridad ciudadana, prevención y control S4, 6ECTS 
Seguridad de infraestructuras críticas S5, 6ECTS 
Seguridad en el ámbito laboral S3, 6ECTS 
Seguridad internacional y de fronteras S4, 6ECTS 
Seguridad sanitaria y alimentaria S3, 6ECTS 
Seguridad y protección personal. OPT. 6ECTS 
Terrorismo y crimen organizado. OPT. 6ECTS 


 
 
Materia 6: Seguridad y sociedad 
Número de créditos ECTS 42 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal Semestre 1-8 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
CON01, CON02, CON03, CON04, CON05, CON06, CON07, CON08, CON12 
HAB01, HAB02, HAB03, HAB04, HAB05, HAB06, HAB07 
CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP06, CMP12 


Asignaturas 
(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Análisis y gestión de riesgos S4, 6ECTS 
Colaboración público-privada en seguridad S8, 6ECTS  
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Inteligencia, estrategia y prospectiva S6, 6ECTS 
Metodología de la investigación para la seguridad S3, 6ECTS 
Políticas de seguridad S1, 6ECTS. Formación Básica. Ámbito de conocimiento: 
Ciencias Sociales. 
Seguridad y medios de comunicación S7, 6ECTS 
Sociología de la seguridad S1, 6ECTS. Formación Básica. Ámbito de 
conocimiento: Ciencias Sociales. 
 
Migraciones y cooperación internacional. OPT. 6ECTS 
Movimientos sociales y acción colectiva. OPT. 6ECTS 


 
 
Materia 7: Trabajo Fin de Grado  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Trabajo Fin de Grado 
Organización temporal Semestre 8 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje Todos los descritos en el apartado 2 


Asignaturas 
(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Trabajo Fin de Grado S8, 6ECTS 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
Las metodología docentes, con sus correspondientes actividades formativas en este Grado, se 
desarrollarán a través de sesiones académicas que podrán ser de los siguientes tipos, en función de la 
naturaleza de las competencias a desarrollar y de los resultados de aprendizaje requeridos para cada 
una de las asignaturas dentro de las materias:  
 


Tipología Descripción 
Actividades introductorias (dirigidas por el profesor) 


Actividades introductorias Dirigidas a tomar contacto y recoger información del estudiantado y 
presentar la asignatura. 


Actividades teóricas (dirigidas por el profesor) 
Sesión magistral  Exposición de los contenidos de la asignatura.  
Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor) 


Prácticas en el aula Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o 
ejercicio, relacionado con la temática de la asignatura.  


Prácticas en laboratorio Ejercicios prácticos con recursos tecnológicos, informáticos y otros.  
Prácticas externas Visitas a empresas o instituciones. 


Seminarios  Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de 
sesiones magistrales.  


Exposiciones  Presentación oral de un tema o trabajo.  
Atención personalizada (dirigida por el profesor) 
Tutorías  Tiempo para atender y resolver dudas.  
Actividades de 
seguimiento on-line  Interacción a través de plataforma virtual.  


Actividades prácticas autónomas (sin el profesor) 
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Preparación de trabajos Preparación de trabajos.  
Trabajos  Trabajos que realiza el estudiantado.  
Resolución de problemas  Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura. 


Estudio de casos Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación 
planteada. 


 
Además, en el último curso de la titulación se prevé como parte de las asignaturas optativas la realización 
de prácticas externas, en diversas instituciones públicas y privadas relacionadas con la seguridad y la 
realización del Trabajo de Fin de Grado.  
 


4.3. Sistemas de evaluación 
Los criterios e instrumentos de evaluación concretos para cada asignatura, así como la repercusión que 
tendrán en las calificaciones finales, se fijará en cada materia, en coherencia con los resultados de 
aprendizaje establecidos. El estudiante tendrá a su disposición en la Guía Docente los sistemas de 
evaluación de cada una de las asignaturas (criterios de evaluación y de calificación, pruebas de evaluación, 
condiciones particulares, rúbricas o escalas de valoración a aplicar, etc.) que componen el plan de estudios 
antes de comenzar el curso académico, previa revisión por la Comisión de Coordinación de la Titulación. 
En general, para el conjunto de la titulación se propone un sistema de evaluación propuesto es la 
evaluación continua, formativa y sumativa, utilizando al menos, los siguientes instrumentos básicos para 
la recogida de evidencias de adquisición de los resultados de aprendizaje:  
 


Pruebas de evaluación 


Exposiciones De trabajos, proyectos u otras tareas individuales o en grupo, 
incluyendo el Trabajo Fin de Grado 


Resolución  De problemas, casos prácticos, en aula, en campo o en laboratorio 
Informes Del profesorado o tutorizados 
  
Pruebas objetivas de tipo 
test  Preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta.  


Pruebas objetivas de 
preguntas cortas  Preguntas sobre un aspecto concreto.  


Pruebas de desarrollo  Preguntas sobre un tema más amplio 
Pruebas prácticas  Pruebas que incluyen actividades, problemas o casos a resolver. 


 
 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
no aplica 
 
 
Mecanismos de Coordinación Académica de la titulación 
Dada la adscripción a la Escuela Politécnica Superior de Ávila, el titulo quedará integrado 
administrativamente en el conjunto de enseñanzas que se ofertan en este Centro. Por tanto, las 
cuestiones relativas a la coordinación académica corresponderán a un coordinador de la titulación 
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nombrado por la Junta de Centro entre los profesores con docencia en la Titulación que estará auxiliado 
por los coordinadores de curso. Tal y como se recoge en las Directrices de Coordinación de Titulaciones 
de la USAL, (https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&q=usal+normativa+coordinadores) las 
funciones del coordinador de titulación serán: 


1. Convocar las reuniones necesarias con los coordinadores de curso. Se sugiere una antes de 
comenzar el curso, una en cada semestre y otra a la finalización.  


2. Elaborar y difundir los correspondientes informes generados en las reuniones de coordinación.  
3. Organizar reuniones programadas con los delegados de curso, cuando los delegados lo demanden 


o cuando los coordinadores de curso lo sugieran.  
4. Diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los profesores.  
5. Estar en contacto con el equipo de dirección del Centro o del Departamento o Instituto, según 


proceda, la comisión de docencia, la comisión de trabajos fin de grado o máster y la comisión de 
calidad del título.  


6. Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad e informar a los coordinadores de curso del 
seguimiento de la calidad.  


7. En los títulos de máster universitario y de doctorado, el director presidirá tanto las reuniones de 
la Comisión de Calidad como las de la Comisión Académica.  


8. Participar en el cumplimiento del informe de evaluación de la titulación y en el plan de mejoras 
del mismo.  


9. Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento del título y al de acreditación.  
10. Colaborar en el diseño y desarrollo las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo ingreso y 


en el plan de tutorías si existe.  
11. Mediar y arbitrar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las materias de la 


titulación, con capacidad de decisión y el respaldo del equipo de dirección del Centro.  
 
La coordinación entre diferentes Áreas de conocimiento es una práctica habitual en las titulaciones ya 
impartidas en la EPSA ya que las enseñanzas de Ingenierías se reparten entre múltiples Departamentos: 
Ingeniería Cartográfica, Construcción, Geología, Química, Matemáticas, Física Aplicada, Estadística.  
La movilidad del profesorado entre los campus de la USAL es también una dinámica frecuente y 
enriquecedora para el alumnado. 
A pesar de que el Grado propuesto integra la participación de 8 Departamentos en muy diferentes áreas 
temáticas, en principio situadas en polos opuestos, como por ejemplo el Derecho y la Ingeniería, es 
conveniente destacar que existe una intensa colaboración entre ambos ámbitos desde hace más de una 
década. Dicha colaboración ha sido estimulada, entre otros factores, por la ubicación en la ciudad de Ávila 
de la Academia de Policía, y la vinculación que han tenido los estudios policiales con la Universidad de 
Salamanca. 
Así, la EPSA y el Departamento de Ingeniería Cartográfica y del Terreno, vienen desarrollado líneas de 
colaboración con el Cuerpo Nacional de Policía, la Escuela Nacional de Policía, la Guardia Civil, la policía 
Local, y el cuerpo de Bomberos, tanto en materia docente como de investigación. Dicha colaboración ha 
permitido consolidar una experiencia docente sobre la base de la impartición de diferentes actividades 
formativas (cursos, seminarios, asignaturas, asistencias técnicas, etc.), y también investigadora (líneas de 
investigación del programa de doctorado, proyectos de investigación desarrollados, publicaciones). 
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE GRADO EN 


SEGURIDAD. 


  


Con fecha 8/7/2022 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Salamanca relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establece el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Grado en 


Seguridad. 


 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º El centro responsable de la impartición será la Escuela Politécnica Superior de Ávila.  


2º No es una titulación interuniversitaria  


3º No capacita para una profesión regulada. 


 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 
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Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Salamanca que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el Grado preverá 


una formación científica, de carácter interdisciplinar, en los distintos aspectos 


relacionados con la prevención y comprensión del fenómeno de la seguridad. 


 


- El perfil de egresados, que entienden serán profesionales capacitados para el diseño, 


desarrollo, aplicación y evaluación de planes, programas y proyectos de seguridad 


pública y privada.  


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad en el que indican que la demanda y la actividad de profesionales 


cualificados en el ámbito de la seguridad, tanto  física como en entornos virtuales, ha 


crecido de forma exponencial, por la amplia variedad de sus salidas profesionales en el 


amplio ámbito de la Seguridad. 


 


- La oportunidad y necesidad, que basan en la no existencia de un título similar en el 


espacio universitario público de Castilla y León, ni en general en el ámbito de  influencia 


de la Universidad de Salamanca. La Universidad de Salamanca complementa con este 


título su oferta académica en el sector de la seguridad pública y privada, con el Grado 


en Estudios Policiales, así como con el  Grado en Criminología. 


 


- La viabilidad, que fundamentan: 


a) En las experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. La Universidad de Salamanca inició su experiencia en la 


formación de cuerpos policiales hace más de 30 años. Con posterioridad, ha 


desarrollado con éxito el Grado en Criminología en colaboración con la Universidad de 


Valladolid, con una alta demanda en todas sus ediciones. El Grado en Seguridad viene 


a completar esta oferta, con una especial orientación a la formación técnica y 


tecnológica, con lo que se completa la orientación más jurídica y operativa del Grado en 


Estudios Policiales, y más social del Grado en Criminología. 
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b) En la capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación, teniendo en cuenta 


los recursos de la Escuela Politécnica Superior de Ávila. 


 


- Asimismo indican que la implantación de este grado en el Campus de Ávila permitirá 


aprovechar las sinergias que genera la adscripción del Centro Universitario de 


Formación de la Policía Nacional, con sede en Ávila, así como la verificación del Grado 


en Estudios Policiales. La oferta de titulaciones en el sector de la Seguridad con perfiles 


complementarios, contribuye a atraer la demanda sobre la que la Universidad de 


Salamanca tiene una experiencia acumulada contrastada. 


 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 12 de julio de 2022 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones. 


 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Salamanca relativa al 


Grado en Seguridad. 


 


 


Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Grado, de acuerdo con lo 


establecido en los artículos 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, 
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de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la 


Comunidad de Castilla y León. 


 


 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


 


 


 


 


 


 


 


ARES GONZALEZ 
MARIA BLANCA - 
71508427R


Firmado digitalmente por ARES 
GONZALEZ MARIA BLANCA - 
71508427R 
Fecha: 2022.09.07 17:25:50 
+02'00'


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: 54SNGPXVV2R761RE82Y3XV 
Nº Registro Salida: 20229000439877 Fecha Registro Salida: 09/09/2022 10:28:15 Fecha Firma: 07/09/2022 17:25:50 Fecha copia: 09/09/2022 10:59:19 


Sello: SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN S4711001J 
Firmado: MARIA BLANCA ARES GONZALEZ 


Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=54SNGPXVV2R761RE82Y3XV para visualizar el documento 


C
SV


: 5
64


01
15


99
84


47
44


29
10


31
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=564011599844744291031108



				2022-09-09T10:59:20+0200

		SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

		Asegurar la integridad del documento





				2022-11-14T10:39:44+0100

		España












   
 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
5.1.b) Estructura de profesorado (a septiembre de 2022) 
 
 
Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
CU 9 69 9 9 41 43 
PCD 3 15 3 3 3 4 
PTU 16 108 16 16 38 62 
TEU 1 6 1 1 0 5 
Total 29 198 29 29 82 114 


 
 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 
Ámbito de conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas 
Número de profesores/as 12 
Número de doctores/as 12 
Categorías CU, PCD, PTU, TEU 
Profesorado acreditado 12 


Asignaturas a impartir 


Ciberseguridad 
Dirección y gestión de la seguridad 
Modelos comparados de seguridad 
Organización de la seguridad en el Estado 
Protección de datos personales y seguridad de la información 
Seguridad ambiental 
Seguridad sanitaria y alimentaria 
Colaboración público-privada en seguridad 
Inteligencia, estrategia y prospectiva 
Investigación procesal de la ciberdelincuencia 
Resolución Alternativa de conflictos 
Fundamentos constitucionales de la seguridad 
Derecho sancionador y represivo 
Gestión de crisis 
Seguridad internacional y de fronteres  
Régimen de los servicios privados de seguridad 


ECTS impartidos (previstos) 90 
ECTS disponibles (potenciales) 288 


 
Ámbito de conocimiento: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Número de profesores/as 9 
Número de doctores/as 9 
Categorías CU, PCD, PTU, TEU C
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Profesorado acreditado 9 


Asignaturas a impartir 


Inspección del subsuelo y seguridad  
Gamificación en seguridad  
Introducción a las geotecnologías en seguridad 
Aplicaciones de los satélites de observación de la tierra en seguridad 
Seguridad de infraestructuras críticas 
Nuevas tecnologías en la seguridad y prevención de incendios 
Geolocalización y seguridad 
Metodología para la gestión y análisis de información geoespacial 


Metodología para la digitalización y reconstrucción 3D de siniestros 
Drones y sus aplicaciones en seguridad 


ECTS impartidos (previstos) 60 
ECTS disponibles (potenciales) 195 


 
Ámbito de conocimiento: Ciencias Sociales 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías PTU 
Profesorado acreditado 3 


Asignaturas a impartir 


Políticas de seguridad 
Sociología de la seguridad 
Metodología de investigación para la seguridad 
Seguridad y medios de comunicación 


ECTS impartidos (previstos) 24 
ECTS disponibles (potenciales) 72 


 
Ámbito de conocimiento: Matemáticas y estadística 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías PTU 
Profesorado acreditado 2 


Asignaturas a impartir 
Aplicaciones del aprendizaje automático en seguridad y ciberseguridad 
Técnicas criptográficas y análisis de redes en Seguridad y Defensa 


ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles (potenciales) 48 


 
Ámbito de conocimiento: Ingeniería informática 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías PTU 
Profesorado acreditado 2 


Asignaturas a impartir 
Inteligencia artificial y seguridad  
Introducción a la seguridad en informática y redes sociales 


ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles (potenciales) 24 


 
Ámbito de conocimiento: Ciencias de la tierra C
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Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU 
Profesorado acreditado 1 
Asignaturas a impartir Emergencias por riesgos naturales y protección civil 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 240 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico: 
 


Departamento de Derecho Administrativo, Financiero y Procesal  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 Derecho CU Derecho 


administrativo Sí CU 6 5 
Ciberseguridad 
Dirección y gestión 
de la seguridad 


60 240 24 6 18 


Profesor 
2 Derecho PTU Derecho 


administrativo Sí TU 5 2 


Modelos 
comparados de 
seguridad 
Organización de la 
seguridad en el 
Estado 


120 240 24 12 12 


Profesor 
3 Derecho PTU Derecho 


administrativo Sí TU 2 2 


Protección de 
datos personales y 
seguridad de la 
información 


60 240 24 6 18 


Profesor 
4 Derecho PTU Derecho 


administrativo Sí TU 2 2 Seguridad 
ambiental 60 240 24 6 18 


Profesor 
5 Derecho PTU Derecho 


administrativo Sí TU 3 2 Seguridad sanitaria 
y alimentaria 60 240 24 6 18 


Profesor 
6 Derecho CU Derecho 


administrativo Sí CU 5 6 


Colaboración 
público-privada en 
seguridad 
Inteligencia, 
estrategia y 
prospectiva 


60 240 24 12 18 


Profesor 
7 Derecho CU Derecho 


procesal Sí CU 5 6 
Investigación 
procesal de la 
ciberdelincuencia 


60 240 24 6 18 


Profesor 
8 Derecho CU Derecho 


procesal Sí CU 4 5 
Resolución 
Alternativa de 
conflictos 


60 240 24 6 18 


Profesor 
9 Derecho PTU Derecho 


administrativo Sí TU 2 2 
Régimen de los 
servicios privados 
de seguridad 


60 240 24 6 18 


 
  


C
SV


: 5
83


05
78


86
23


25
28


96
48


18
54


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583057886232528964818547





   


5|9 


 
Ingeniería Cartográfica y del Terreno  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Ingeniería 
de Minas PCD 


Prospección e 
Investigación 
Minera 


Sí TU 1 2 
Inspección del 
subsuelo y 
seguridad (op.) 


30 240 24 3 16,5 


Profesor 
2 


Ingeniería 
de Minas PTU 


Prospección e 
Investigación 
Minera 


Sí TU 1 1 
Inspección del 
subsuelo y 
seguridad (op.) 


30 225 24 3 16,5 


Profesor 
3 


Ingeniería 
en 
Geodesia y 
Cartografía 


CU 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí CU 4 4 
Gamificación en 
seguridad  


 
90 240 24 9 15 


Profesor 
4 


Ingeniería 
en 
Geodesia y 
Cartografía 


PTU 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí TU 3 2 
Introducción a las 
geotecnologías en 
seguridad 


60 240 24 6 18 


Profesor 
5 


Ingeniería 
Técnica en 
Topografía 


PTU 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí TU 6 6 


Aplicaciones de 
los satélites de 
observación de la 
tierra en 
seguridad 


90 240 24 9 16 


Profesor 
6 


Ingeniería 
Civil PTU Ingeniería 


Hidráulica Sí TU 5 0 
Seguridad de 
infraestructuras 
críticas 


60 212,5 3 6 21,25 


Profesor 
7 


Ingeniería 
Civil PCD 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí CD 0 0 


Nuevas 
tecnologías en la 
seguridad y 
prevención de 
incendios 


60 240 24 6 12 


Profesor 
8 


Ciencias 
Físicas PCD 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí CD 3 1 Geolocalización y 
seguridad 60 240 24 6 18 


Profesor 
9 


Ingeniería 
en 
Geodesia y 
Cartografía 


TEU 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí TEU 5 0 


Metodología para 
la gestión y 
análisis de 
información 
geoespacial 


60 240 24 6 18 
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Departamento de Derecho Público General  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 Derecho CU Derecho 


constitucional Sí CU 4 3 
Fundamentos 
constitucionales 
de la seguridad 


60 240 24 6 18 


Profesor 
2 Derecho CU Derecho penal Sí CU 4 3 


Derecho 
sancionador y 
represivo 


60 240 24 6 18 


Profesor 
3 Derecho CU Derecho 


internacional Sí CU 5 4 


Gestión de crisis 
Seguridad 
internacional y de 
fronteras 


60 240 24 12 18 


Profesor 
4 


Ciencia 
Política PTU Ciencia 


Política Sí CU 5 4 Políticas de 
seguridad 60 240 24 6 18 


 
Sociología y Comunicación  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 Sociología PTU Sociología Sí TU 4 3 


Sociología de la 
seguridad 
Metodología 
de 
investigación 
para la 
seguridad 


120 240 24 12 12 


Profesor 
2 Comunicación PTU Comunicación Sí TU 5 1 


Seguridad y 
medios de 
comunicación 


60 240 24 6 18 
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Matemática Aplicada  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Doctor en 
Matemáticas PTU Matemática 


Aplicada Sí TU 4 3 


Aplicaciones del 
aprendizaje 
automático en 
seguridad y 
ciberseguridad 


60 240 24 6 18 


Profesor 
2 


Doctor en 
Matemáticas PTU Matemática 


Aplicada Sí TU 6 3 


Técnicas 
criptográficas y 
análisis de redes 
en Seguridad y 
Defensa 


60 240 24 6 18 


 
Informática y Automática  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


PTU 


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


Sí TU 4 3 
Inteligencia 
artificial y 
seguridad  


60 240 24 6 18 


Profesor 
2 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


PTU 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Sí TU 6 3 


Introducción a 
la seguridad en 
informática y 
redes sociales 


60 240 24 6 18 


 
Departamento de Derecho del Trabajo y Seguridad Social  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 Derecho  PTU Derecho 


laboral Sí TU 1 1 
Seguridad en 
el ámbito 
laboral 


60 240 24 6 18 
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Geología  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 Geología CU Geodinámica 


Externa SI CU 6 5 


Emergencias 
por riesgos 
naturales y 
protección civil 


60 190 240 6 13 


 
 
5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
Si el número de ECTS a impartir en el nuevo título no pudiera ser asumido por el conjunto de departamentos, será necesario incorporar una tabla adicional con 
las previsiones de contratación desagregado por categoría docente, conforme a la siguiente tabla descriptiva de sus perfiles: 
 


Tabla 8. Detalle del profesorado no disponible 
Nombre del departamento en el que se integrarán 


Profesor Titulación Categoría 
(1) Área de Conocimiento Doctor 


(Sí/No) Asignaturas que impartirá Horas que dedicará al 
título 


Nº de ECTS que impartirá en el 
título 


Profesor 
1 Derecho ASO Derecho 


Administrativo Sí 
Seguridad ciudadana, prevención y control 
Análisis y gestión de riesgos 
Servicios de inteligencia y estados democráticos 


180 18 


Profesor 
2 Ingeniería  ASO Ingeniería cartográfica SI 


Metodología para la digitalización y reconstrucción 3d de 
siniestros 
Drones y sus aplicaciones en seguridad 


120 12 


Profesor 
3 Sociología ASO Sociología SI Movimientos sociales y acción colectiva 60 6 


Profesor 
4 Derecho ASO Derecho Constitucional Sí Normativa general de seguridad 60 6 


Habrá que incluir un plan de contratación en el que se indicarán las fechas de incorporación de este personal docente. 
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5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 
no aplica 
 
5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 
no aplica 
 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
La información sobre los recursos humanos disponibles (personal docente investigador y personal de 
administración y servicios) de la Escuela Politécnica de Ávila se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: https://bit.ly/3SCWNVZ.  
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo la docencia necesarios 
 
La información sobre los recursos humanos disponibles (personal docente investigador y personal de 
administración y servicios) de la Escuela Politécnica de Ávila se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: https://bit.ly/3SCWNVZ 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


La Escuela Politécnica Superior de Ávila de la Universidad de Salamanca cuenta con las 
infraestructuras, los medios materiales y de personal necesarios para la impartición del Grado 
en Seguridad. 


La Escuela Politécnica Superior de Ávila es un edificio nuevo, inaugurado en junio de 2005, que 
dispone de 12.000 m2 útiles, con las infraestructuras y equipamiento indispensable para el 
desarrollo de las enseñanzas. En la tabla siguiente, se recoge el total de las aulas con las que 
cuenta el edificio que constituye la sede de la Escuela Politécnica Superior de Ávila, donde está 
previsto desarrollar las enseñanzas de Grado en Seguridad. En la mencionada tabla se especifica 
la denominación y capacidad de cada aula. En cuanto al equipamiento, todas disponen de cañón, 
pizarra convencional, pantalla móvil y retroproyector.  


Aulas Nº de Plazas 


A-1 123 


A-2 123 


A-3 123 


A-4 80 


A-5 80 


A-6 70 


P-1 40 


P-2 40 


P-3 40 


P-4 40 


S-1 123 


S-2 123 


S-3 123 


Aula Informática 1 44 


Aula Informática 2 44 


Aula Informática 3  44  


 


 


La E.P.S. de Ávila es un edificio inaugurado en junio de 2005 en el nuevo Campus Alonso de 
Madrigal. El Edificio de la Escuela tiene 12.000 m2 útiles y cuenta con instalaciones, 
laboratorio y entorno totalmente nuevos.  


En la siguiente tabla, se recoge el total de las aulas con las que cuenta el edificio donde está 
previsto desarrollar las enseñanzas de Grado en Seguridad, con especificación de su 
denominación y capacidad. En cuanto al equipamiento, todas disponen de cañón, pizarra 
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convencional, pantalla móvil y retroproyector. Dichas aulas son utilizadas conjuntamente para 
impartir las enseñanzas del resto de las titulaciones 


 


Aulas Capacidades por aula 


A1, A2, A3 


S1, S2, S3 
123 


A4, A5 80 


A6 70 


P1, P2, P3, P4 40 


Aulas de informática I, 
II, III y IV 


44 


 


 


La Escuela cuenta con 4 aulas de informática de 44 plazas con 22 ordenadores, las cuales 
aparecen reflejadas en la Tabla 7.1. Del control de estas aulas se encargan dos Técnicos 
Especialistas de Aulas de Informática, en horario de mañana y tarde.   


Los ordenadores son de tipo PC y están equipados con un Procesador I3 , Memoria 4GB de 
RAM y Disco Duro 500 GB. El Software consta de Sistema Operativo Windows XP Pro, y los 
programas de que disponen son: Autocad 2000 LT,  ArcGis, Geomedia Professional, 
Mathematica 5.2, Matlab 7.1, Microstation V8, Microsoft Visual Studio 6.0, Microsoft Office 
XP, Adobe Photoshop 6.0, HEC-HMS 3.1 HEC-RAS 3.1.3, Hidrobas, Leica Geo Office, PCI 
Geomatics V.1, Easy Trac, Aquatool.   


De las 3 aulas, dos son para docencia, y una para prácticas de acceso libre. Las destinadas a 
docencia cuentan con cañón de proyección, pizarra. Todas cuentan con conexión a Internet e 
Intranet, así como conexión inalámbrica mediante el sistema WIFI.   


La Red WIFI está disponible en toda la Escuela. 


Además, el centro cuenta con los siguientes espacios destinados a reuniones y actos: 8 
seminarios con 20 plazas cada uno, 1 Sala de Reuniones con capacidad para 30 personas, un 
Aula magna con capacidad para 216 personas y un salón de actos con un aforo de 362personas.  


Completan  los espacios, una biblioteca de 640 m2 con 28 puestos de lectura y dos puntos de 
consulta de bases de datos, y un conjunto de laboratorios equipados con instrumentación para 
la docencia de las asignaturas tecnológicas. 


 


 


Se cuenta, asimismo, con el Portal de apoyo académico: Studium, Campus virtual de la 
Universidad de Salamanca para la enseñanza en Red y acceso a material didáctico y científico. 


Toda la Escuela dispone de Red WIFI. 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes 
servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes: 


• El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) 
(https://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico 
dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la 
planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También 
asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios 
lingüísticos, etc. 
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• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes 
ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, 
sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria (https://sas.usal.es/). La Unidad 
de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS  ofrece servicios al objeto de 
garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a 
las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes 
pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la 
docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una 
de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su 
relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones 
curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede. 


• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) 
(https://www.usal.es/insercion-profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende 
mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción 
profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las 
prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, 
formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y 
asesoramiento para la creación de empresas y emprendimiento. 


• La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la 
modalidad semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos 
recursos e información necesaria para la experiencia digital, entre ellos Studium, 
campus virtual de la USAL (https://studium.usal.es) y elemento central para la 
enseñanza semipresencial y no presencial en cuya página principal los estudiantes 
pueden encontrar toda la información necesaria para familiarizarse con el entorno. 
Studium ofrece también un teléfono de soporte a los usuarios de la plataforma. 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


Las prácticas externas tendrán carácter optativo, teniendo como finalidad consolidar en 
entornos reales las competencias adquiridas a lo largo del grado. Se prevé para la gestión de 
las prácticas externas a través de un coordinador que a su vez sea quien realice el 
procedimiento de adjudicación de las plazas de prácticas ofertadas y la burocracia pertinente. 
La realización de las prácticas será en instituciones relacionadas con la seguridad pública tanto 
del ámbito público, como del ámbito privado. 


La Universidad de Salamanca dispone del apoyo en este ámbito del Servicio de Inserción 
Profesional, Practicas, Empleo y Emprendimiento (SIPPE) https://empleo.usal.es/  


 


No aplica.  


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No se prevé una dotación de recursos materiales y servicios, pues el centro dispone de los 
recursos necesarios para la impartición del grado.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


Año 
académico 


Curso del Grado 
1º 2º 3º 4º 


2023-2024 x    
2024-2025 x x   
2025-2026 x x x  
2026-2027 x x x x 
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8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad    
En la web de la Unidad de Evaluación de la Calidad de la USAL (https://calidad.usal.es/ ) está disponible 
el documento “Sistema de Garantía Interna de Calidad de las Enseñanzas Universitarias de Grado y 
Máster Universitario en la USAL”, así como las encuestas aplicadas, el programa Docentia-USAL, e 
indicadores. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2022, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado las 
siguientes competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programas de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativas.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanzas de Grado.


g) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado.


h) Producción de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa Interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.
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l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m) Firma de convenios nacionales e internacionales de enseñanzas de Grado.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica, de Producción e 
Innovación Digital y de la Unidad de Evaluación de la Calidad.


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI («modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud y Asuntos Sociales las 
siguientes competencias:


a) Comunidad universitaria y políticas públicas de salud.


b) Prevención de riesgos laborales.


c) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación. 


d) Ediciones.


e) Promoción de la colaboración con instituciones públicas y privadas para el 
desarrollo de proyectos biosanitarios.


f) Relaciones con SACYL.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-14022022-17


C
SV


: 5
57


45
11


88
22


11
63


54
55


29
23


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557451188221163545529234





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 30 Pág. 6183Lunes, 14 de febrero de 2022


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Eficiencia energética.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes las siguientes competencias: 


a) Información y orientación a los estudiantes.


b) Becas. 


c) Becas propias de la Universidad.


d) Programas de movilidad nacional.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades culturales. 


h) Asociaciones Culturales.


i) Oficina verde. 


j) Órganos de representación estudiantil.


k) Antiguos alumnos.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación, innovación, infraestructura científica y transferencia.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y a la transferencia.


d) Contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia de conocimiento, 
así como de las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 83 LOU.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Propiedad industrial e intelectual.


g) Institutos Universitarios de Investigación, centros propios de investigación, 
grupos de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y 
otras estructuras e investigación.


h) Cultura científica.


i) Bibliotecas.


j) Comité Bioética y Comité de Bioseguridad.


k) Posicionamiento en rankings internacionales. 


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias las 
siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de los 
títulos de postgrado y enseñanzas propias.


b) Política, estrategia y programas del Espacio Euroiberoamericano del Conocimiento 
y de la Educación Superior.


c) Política, estrategia y programas de postgrado y enseñanzas propias en 
modalidades presencial, híbrida y virtual.


d) Política, estrategia y programas de educación abierta.


e) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


g) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.
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h) Firma de convenios nacionales e internacionales de postgrado y enseñanzas 
propias.


i) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Postgrado.


j) Colaboración en la política, estrategia y programas de formación docente del 
profesorado.


k) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


l) Colaboración en la producción de contenidos educativos digitales.


m) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


n) Organización y gestión del Servicio de Gestión Académica, de las Escuelas de 
Doctorado y del Centro de Formación Permanente.


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales, excepto los de títulos oficiales y 
enseñanzas propias.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Captación de estudiantes extranjeros.


f) Programas de movilidad con el extranjero.


g) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


h) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


i) Centros culturales de ámbito internacional.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.
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d) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e) Gestión de normativa universitaria.


f) Administración electrónica.


g) Servicios informáticos. 


h) Protección de datos. 


i) Desarrollo de la agenda digital.


j) Páginas web y publicaciones institucionales.


k) Portal de transparencia.


l) Archivos.


m) Expedición y gestión del carné universitario.


n) Protocolo. 


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


El Vicesecretario General sustituirá a la Secretaria General, asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de esta.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total de 
los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
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en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimosexto.– La Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado (anteriormente 
Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa) sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 2 
de junio de 2021 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad 
de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias 
del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
(anteriormente Vicerrector de Profesorado) será el sustituto en los casos de ausencia 
conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 7 de febrero de 2022.


El Rector Magnífico  
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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GRADO EN SEGURIDAD 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA  
Memoria para la verificación de titulaciones oficiales de Grado 
Universitario de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, ha sido 
avalada por la Junta de Centro de la Escuela Politécnica de Ávila el 19 de septiembre de 2022. 
Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y Postgrado, de la Comisión 
de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno 
de la USAL, en la sesión celebrada el 27 de octubre de 2022 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.1. Descripción 


TABLA 1. Descripción del título 


1.1. Denominación del título: Graduado/a en Seguridad por la Universidad de Salamanca 


1.2. Ámbito de conocimiento: Interdisciplinar 


1.3. Menciones y especialidades:  


1.4.a)Universidad responsable: Universidad de Salamanca 


1.4.b)Universidades participantes:  


1.4.c) Convenio:  


1.5.a) Centro de impartición responsable: Escuela Politécnica Superior de Ávila 


1.5.b)Centros de impartición:  


1.6. Modalidad de enseñanza: 


Choose an item. 
 Presencial 
 Híbrida (Semipresencial) 
 Virtual (No presencial) 


1.7. Número total de créditos: 240 


1.8. Idiomas de impartición: 


 Español 
 Catalán / Valenciano 
 Gallego 
 Euskera 
 Inglés 


Otros:  


1.9.a) Número total de plazas : 50 ofertadas en primer curso 


1.9.b) Oferta de plazas en modalidad 
presencial: 50   


1.9.c) Oferta de plazas en modalidad 
semipresencial o híbrida : 0 


1.9.d) Oferta de plazas en modalidad no 
presencial o virtual: 0 


 
En el caso de existir más de un centro de impartición: (no aplica) 


TABLA 2. Centros 


Centro:  


Universidad:  


Oferta de plazas del Centro: 
Presencial:  
Semipresencial o híbrida:       
No presencial o virtual:       


Menciones / Especialidades: 
- Choose an item. en       (      créditos) 
- Choose an item.en       (      créditos) 


Idiomas de impartición  
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1.2. Justificación del título 
1.2.1. Justificación del interés del título 
El Grado en Seguridad de la Universidad de Salamanca tiene como objetivo fundamental proporcionar 
una formación básica, completa y trasversal que capacita a sus egresados para el ejercicio de cualquier 
actividad profesional de Seguridad. En el caso de la vertiente pública, capacitando a los futuros 
profesionales con una formación inexistente hasta la fecha, dirigida a adquirir conocimientos y 
habilidades fundamentales para el acceso a diferentes instancias.  Este grado otorga las competencias y 
los conocimientos necesarios para cubrir una demanda creciente de profesionales especializados en 
seguridad, dicha demanda actualmente no encuentra respuesta en ninguna formación universitaria en el 
sistema de Universidades público en el ámbito nacional. El carácter universitario de estos estudios es más 
que necesario, pues las amenazas y los conflictos a los que se enfrentan los Estados y las empresas son 
cada vez más complejos y con un alto grado de incertidumbre, para los cuales se necesita una formación 
trasversal y amplia.  
La Universidad de Salamanca pretende actualizar su oferta formativa en Grado con este título con el 
objetivo de cubrir necesidades formativas básicas de un sector donde profesionales encargados de 
garantizar la Seguridad se encuentran cada vez ante riesgos más complejos, con elementos tecnológicos 
que incrementan exponencialmente los riesgos, suponiendo una seria amenaza al acrecentar la magnitud 
de los daños. Existe una necesidad formativa de carácter universitario que precisan de una formación 
científica cada vez más específica, cualificada y de amplio espectro. 
La necesidad de una formación universitaria orientada a la actividad propia de los agentes y actores 
comprometidos en las funciones de seguridad (Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Instituciones 
Penitenciarias, Protección Civil, INCIBE, CNI, Directores de Seguridad, Empresas privadas de seguridad, 
entre otros) profesionales o quienes de forma indirecta colaboran en el aseguramiento de la calidad de 
vida. El concepto de seguridad -security- ha ido mutando hacía un concepto más complejo como el de 
aseguramiento -assurance- con contenido de inteligencia, prospectiva, gestión de riesgos, etc., que dejan 
obsoletos los modelos más tradicionales, como demuestra el hecho de haber tenido que actualizar la 
propia formación del Centro Nacional de la Policía para adaptarlo a las nuevas circunstancias sociales. Por 
lo tanto, son varias las circunstancias que hacen aconsejable la creación de una titulación en la que se 
dote de la formación teórica y práctica básica, necesaria para el desempeño de sus funciones en los 
tiempos actuales. 
Con este Grado se pretende una apuesta decidida por dotar de una mayor formación a los profesionales 
del sector, teniendo en cuenta que la digitalización, el cambio climático y hasta la pandemia que nos ha 
asolado, han cambiado el tipo y la magnitud de las amenazas a las que deben enfrentarse, haciéndonos 
tomar razón de riesgos que estando presentes eran desconocidos, sobre todo, en cuanto a la magnitud 
del daño que eran capaces de provocar.  
El Grado oficial de la Universidad de Salamanca es único a nivel MECES 2 dentro del sistema universitario 
público español, implantados únicamente másteres y títulos propios, que por la limitación temporal no 
permiten una formación básica e integral que dote de una base teórica suficiente para el ejercicio de las 
profesiones relacionadas con la Seguridad en los términos que actualmente exige la sociedad. 
El título se impartirá en la Escuela Politécnica Superior de Ávila, entorno en la que la Universidad de 
Salamanca tiene una amplia trayectoria en formación en seguridad, pues, junto con la vis socio-jurídica, 
su carácter tecnológico-aplicado es esencial en el desarrollo de las competencias de carácter 
interdisciplinar que pretende desarrollar este plan formativo que, indispensablemente, tiene que incluir 
el elemento técnico y científico en su contenido, diferenciando este plan de cualquier otro que 
actualmente se esté impartiendo.  
Además, la Universidad de Salamanca, imparte desde hace décadas una parte importante de la formación 
en la Escuela Nacional de Policía con sede en Ávila, habiendo participado recientemente en el diseño y C
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verificación de los nuevos planes oficiales de Grado y Máster destinados a la formación de mandos 
policiales, que se impartirán en el recién creado Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional 
Organismo Autónomo (BOE 02/08/2022), por lo que esta nueva titulación viene a complementar y ofertar 
a toda la sociedad, que no solapar, ambas formaciones. 
El presente título también se aleja del perfil de otras titulaciones ofertadas por la propia Universidad, 
como el Grado de Criminología, donde se incide en ámbitos muy limitados de la seguridad y se analiza la 
misma desde la perspectiva de la consumación, no desde la prevención que es la nota predominante en 
esta nueva formación. 
Respecto a la impartición de esta titulación en el resto del Sistema Universitario, encontramos esta 
titulación en el ámbito público únicamente en la Universitat de Barcelona y la Universidad de Murcia. En 
lo que se refiere al ámbito de las universidades privadas la mayoría ofrecen una formación en formato a 
distancia, podemos mencionar entre otras, la Universidad Isabel I, la Universidad de Nebrija y la 
Universitat Miguel Hernández. No obstante la coincidencia es meramente nominal, alejándose el 
contenido formativo reflejado en el plan de estudios de esta memoria del de cualquiera de las titulaciones 
de los citados Estudios. 
Esta titulación es totalmente singular al integrar, junto a las competencias del ámbito normativo, 
competencias demandadas por la profesión relacionadas, con el conocimiento, el uso y el desarrollo de 
tecnologías avanzadas. las Geotecnologías (satélites, drones, visión computacional, sistemas de 
posicionamiento, modelización 3D, escáneres terrestres, etc.) y las nuevas tecnologías de la información 
(bases de datos, Big data espacial, sistemas de información geográfica, inteligencia artificial, machine 
learning, realidad virtual, etc.) proporcionan herramientas indispensables en la concepción actual de las 
ciencias de seguridad en momentos esenciales de su práctica como la prevención, la investigación, o el 
control en tiempo real de diferentes tipos de eventos y escenarios.  


De este modo se hace necesario articular un conjunto de conocimientos básicos y aplicados, competencias 
y habilidades específicas del ámbito profesional para desarrollar en los titulados de este Grado, que les 
conecten con estas tecnologías y aprovechen sus metodologías y resultados para incorporarlos en su 
futura práctica profesional. 


En lo concerniente a la empleabilidad de los futuros egresados se incluye gestión de la seguridad en el 
ámbito público y privado, analista de inteligencia y seguridad pública, gestión de ciberseguridad, análisis 
y consultoría de seguridad internacional de empresas y organizaciones, seguridad en corporaciones 
locales, seguridad turística, seguridad industrial y control de riesgos, directivos de empresas de seguridad, 
formadores de personal y analistas de inteligencia y seguridad pública.  


Es conveniente resaltar que esta Memoria ha sido objeto de debate y aprobación por parte de diversos 
órganos de representación de la Universidad de Salamanca en la que participan tanto docentes como 
estudiantes, como pueden ser los consejos de departamento o las juntas de centro.  


En España, según datos de la Asociación Profesional de Compañías de Seguridad Privada (https://grupo-
omega.es/wp-content/uploads/2021/12/20210624-APROSER_Informe-Economico_2019-20b.pdf) en 
2020 existían más de 1500 entidades de seguridad que dan empleo a más de 280.000 trabajadores de 
forma directa o indirecta. A estas cifras hay que sumar los casi 245.000 agentes de seguridad pública que 
prestan servicios en todas las administraciones. Estamos hablando de más de medio millón de puestos de 
trabajo, en un sector que cada vez requiere una mayor especialización y niveles de formación más altos. 
Luego el rango de posibles salidas laborales es de amplio espectro lo que sin duda facilitaría el futuro 
profesional de los graduados de este título, pudiendo optar entre distintas posibilidades.  


Además, la formación planteada permite convalidar estudios con otras titulaciones de la propia 
Universidad de Salamanca como puedan ser no ya grados universitarios, sino títulos propios como el de 
Detective Privado o Dirección y Gestión de Seguridad de carácter habilitante reconocidos por el Ministerio 
del Interior.  C
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Es conveniente resaltar que esta Memoria ha sido objeto de debate y aprobación por parte de diversos 
órganos de representación de la Universidad de Salamanca en la que participan tanto docentes como 
estudiantes, como pueden ser los consejos de departamento o las juntas de centro. También es resultado 
de las propias encuestas de las titulaciones como Criminología o Derecho, donde el número de 
estudiantes que posteriormente acceden a empleos en el ámbito de la seguridad, pública o privada, es 
elevado, que denotan una necesidad de una formación más específica que no se imparte en ninguno de 
los títulos referidos. 


 


1.3. Objetivos formativos 
1.11.a) Principales objetivos formativos del título 
El objetivo del Grado en Seguridad es dotar a los estudiantes de una formación que aporte una visión 
trasversal de las distintas áreas del conocimiento implicadas en la seguridad. Así, se dotará de una 
perspectiva científica y jurídica, que permitirá a los estudiantes hacer frente a la gran variedad de retos 
que deberán enfrentarse en su futuro profesional. Esta formación capacitará a los estudiantes a realizar 
funciones de organización, coordinación, dirección, intervención, investigación y ofrecer asesoramiento a 
cualquier institución pública u organización empresarial dedicada a la seguridad. 


En la vertiente más técnica, el Grado en Seguridad proporcionará al estudiantado una comprensión de las 
principales geotecnologías y tecnologías de la información y sus aplicaciones en los diferentes ámbitos 
de la seguridad tanto pública como privada. El estudiantado adquirirá habilidades en el uso de diferentes 
herramientas informáticas aplicadas en la prevención, la investigación o el control de eventos y 
escenarios de seguridad.  


En el ámbito de la seguridad, estarán capacitados para diseñar y ejecutar programas de prevención e 
intervención. Podrán asumir puestos de responsabilidad y dirección que impliquen el control de riesgos y 
amenazas tanto tradicionales como del ámbito digital. Serán capaces de identificar las debilidades y las 
fortalezas de diversos entornos, asignar recursos y capacidades, organizar la información, coordinar y 
motivar a las personas, tomar decisiones, planificar y gestionar, alcanzar objetivos y evaluar resultados.  


 


Los objetivos generales que se plantean son:  


● Proporcionar una sólida comprensión interdisciplinar (socio-jurídica) de los retos que, en materia de 
seguridad afronta nuestra sociedad, desde un enfoque preventivo 


● Formar futuros gestores de planes de seguridad en diversos ámbitos de prevención de riesgos para 
la seguridad. 


● Ofrecer una formación básica en nuevas tecnologías aplicadas a la seguridad, que aporte un 
perspectiva técnica actualizada al diseño de estrategias y planes de seguridad 


● Formar personas competentes para asumir responsabilidades de gestión en empresas y 
administraciones en materia de seguridad preventiva 


● Desarrollar la capacidad de iniciativa e innovación para identificar las oportunidades de los avances 
tecnológicos y sus aplicaciones en el ámbito de la seguridad 


● Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje apoyado en los últimos avances y desarrollos 
tecnológicos e informáticos 
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1.11.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
no aplica 
 
1.12. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 
no aplica 
 
1.13. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus 
objetivos 
no aplica 
 
1.14.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
Este Grado está destinado para quienes plantean enfocarse al mundo de la seguridad, bajo el prisma de 
los riesgos y amenazas emergentes, y que requieren de una mayor profesionalización y especialización. 
En este sentido, los futuros estudiantes del Grado en Seguridad deberán reunir, como mínimo, el siguiente 
perfil: 


- Formación o interés por las ciencias sociales.  
- Formación o interés en el ámbito de las nuevas tecnologías. 
- Tener una actitud de compromiso e interés por las amenazas del mundo global y sus posibles 


soluciones.  
- Capacidad de análisis, síntesis y resolutiva.  
- Capacidad de trabajo, sobre todo, en entornos colectivos. 
- Conocimientos básicos de inglés para poder trabajar con textos legislativos y científicos de 


carácter internacional, teniendo en cuenta la importancia de la globalización en las amenazas 
emergentes.  


Este perfil puede adquirirse habiendo cursado el bachillerato en la modalidad de Humanidades y Ciencias 
Sociales o el bachillerato de Ciencia y Tecnología, rama Ciencias de la Salud. 
 
A partir de estos objetivos, este título permite un perfil de egreso interdisciplinar en el ámbito de la 
seguridad: técnico y jurídico.  


Perfil técnico. Personas capaces de aportar soluciones tecnológicas en el ámbito de la seguridad, 
se trata de un perfil más específico encargado de dar una cobertura técnica ante las nuevas 
tecnologías (Inteligencia artificial, Big Data, amenazas híbridas…). 
Perfil jurídico. Personas capaces de asumir la parte preventiva del ámbito de la seguridad en muy 
diversos ámbitos (laboral, internacional, administraciones públicas…), siendo un perfil más 
generalista y flexible.  


En la vertiente pública se crea este grado para dar respuesta a la necesidad de profesionales cualificados 
en el área de seguridad, tanto en el ámbito de las ciencias sociales y jurídicas como en el de la ingeniería, 
dotando a los egresados de un perfil interdisciplinar necesario en dichas instituciones.  


 


Por lo que hace referencia a la diferenciación con otros títulos ofertados por la Universidad de Salamanca, 
cabe reseñar que: 


• El Grado en Seguridad se aleja de la formación propia de otras titulaciones como el Grado en 
Criminología, más orientado a la actuación procedimental de las FFCCS, abogando el nuevo grado C
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por una vertiente orientada a la labor de Seguridad de ámbito preventivo, donde las tecnologías 
juegan un papel determinante en el mantenimiento de la seguridad. Además, el ámbito de 
actuación profesional del egresado en el Grado que se propone abarca campos como la seguridad 
sanitaria y alimentaria, la seguridad ambiental y laboral, que quedan alejados de la criminalística. 


• En cuanto a la diferenciación con el Grado en Estudios Policiales, la cuestión más relevante es 
que el Grado en Seguridad es un grado abierto, mientras que al grado en estudios Policiales tan 
solo puede accederse desde la condición de miembro del cuerpo de Oficiales de la Policía. En 
cuanto al contenido, los estudios policiales tienen una visión más amplia y en buena parte se 
centran en la investigación y persecución de los delitos.  


• El Grado en Derecho, por el contrario, se centra en el conocimiento teórico y práctico de la 
estructura del ordenamiento jurídico nacional, comunitario e internacional, y, en particular de 
los contenidos normativos de las distintas ramas del Derecho. Si bien existen coincidencias en la 
formación ofertada en aspectos como el Derecho Penal, Procesal o Administrativo, la perspectiva 
profesional de los graduados en Derecho, enfocada preferentemente al ejercicio de la abogacía, 
se distancia del perfil de egreso del título propuesto.  


 


Así se forma a los futuros egresados en las cuestiones básicas de la seguridad, al tiempo que se les dota 
de conocimientos sobre protección de datos y seguridad de la información, Inteligencia Artificial y 
seguridad, uso de elementos tecnológicos en seguridad, etc.   


En la vertiente privada se habilita a los egresados para ser responsables de la seguridad de empresas e 
instituciones de diversa índole. No hay que olvidar que nuestra Constitución Española (en adelante CE) no 
diferencia una seguridad pública y una privada, si no que reconoce la existencia de operadores privados 
de determinados servicios de seguridad, complementarios y subordinados a los públicos, a la par que 
intervenidos por éstos.  


La formación contemplada en el presente título sirve pues, para que empleados de los operadores 
privados accedan a una formación capacitadora inexistente en el momento y marco actual de titulaciones 
(salvo la específica de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (en adelante FFCCS) o las Fuerzas 
Armadas (en adelante FAS)). Esta formación se puede complementar con títulos como los de Detective 
Privado o el de Dirección de Seguridad (ambos profesionalizantes) a través de un régimen de 
reconocimiento de créditos.  
 
 
1.14.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 
no aplica 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 
La contribución de cada asignatura al logro de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
(detallados en los siguientes apartados) se muestra a continuación a través de la relación de 
conocimientos, competencias y habilidades.  


En concreto, y tratándose en este Grado de un perfil profesional no tecnológico ni ingenieril, es 
imprescindible que el diseño docente de la materia tecnológica y las asignaturas que la componen 
suponga una integración de las Geotecnologias y las tecnologías de la información desde un enfoque 
eminentemente aplicado, y por tanto basado en el manejo de equipamiento específico, herramientas 
software y herramientas de simulación gamificación (serious game). 


Las asignaturas que componen esta materia tecnológica se secuencian en los cuatro cursos del Grado de 
tal modo que en primer curso se desarrollan las que tienen un carácter introductorio, para abordar en el 
segundo curso las que se centran en aspectos metodológicos. En tercer curso se articulan un conjunto de 
asignaturas de carácter aplicado que pretende afrontar un grupo de casuísticas de especial relevancia en 
las que las geotecnologias y las tecnologías de la información pueden ser especialmente útiles en los 
estudios de seguridad. Por último, en cuarto curso, y desde la perspectiva de prácticas curriculares, se 
propone la gamificación como herramienta de formación práctica e hilo conductor en la resolución de 
diferentes casos de seguridad.  


2.1. Conocimientos o contenidos  
CON01. Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad de las instituciones públicas. 


CON02. Conocer los fundamentos legales y organizativos de la seguridad privada. 


CON03. Dominar el diseño y aplicación de las tecnologías para la seguridad. 


CON04. Comprender el papel de la seguridad en el entramado político y social. 


CON05. Adquirir una perspectiva crítica ante las distintas problemáticas sociales. 


CON06. Dominar el diseño y ejecución de la investigación en seguridad.   


CON07. Comprender el entramado institucional que compone el conjunto de cuerpos y organizaciones 
que salvaguardan la seguridad a todos los niveles. 


CON08. Describir las amenazas a la seguridad, especialmente las relacionadas con las TIC, con el cambio 
climático y nuevas alianzas geoestratégicas. 


CON09. Entender los fundamentos de las geotecnologias y de las tecnologías de la información y sus 
aplicaciones en el ámbito de la seguridad pública y privada. 


CON10. Representar, modelizar y analizar escenarios 3D desde el punto de vista de la seguridad. 


CON11. Adquirir y comprender los principales aspectos teóricos y metodológicos necesarios para la 
incorporación de las geotecnologias y tecnologías de la información. 


CON12. Comprender la importancia de la gestión de la diversidad y la apertura a nuevas ideas y opiniones 
en un marco de respeto presidido por la tolerancia. 


2.3. Habilidades o destrezas  
HAB01. Diseñar y desarrollar investigaciones en el ámbito de la seguridad. 


HAB02. Identificar y reducir riesgos de seguridad en todo tipo de contextos. 


HAB03. Diseñar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos de seguridad. C
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HAB04. Dirigir y coordinar equipos humanos para la seguridad. 


HAB05. Resolver problemas de diversa complejidad, desde una perspectiva multidisciplinar. 


HAB06. Formular juicios a partir de una información, incluso siendo incompleta o limitada. 


HAB07. Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas. 


HAB08. Desarrollar competencias de liderazgo de equipos de trabajo. 


HAB09. Manejar las herramientas y recursos para la seguridad, con especial atención a los equipos 
informáticos y, en general, los propios de las TIC. 


HAB10. Interpretar y evaluar las posibilidades de las diferentes geotecnologías y estrategias de trabajo 
aplicadas a planes de seguridad y gestión de emergencias. 


HAB11. Modelar y simular escenarios 3D en el ámbito de la Seguridad y gestión de emergencias, así como 
derivar medidas lineales superficiales y volumétricas de los mismos. 


HAB12. Utilizar los sistemas de información geográfica para la prevención, análisis y control de sistemas 
de seguridad. 


HAB13. Programar y organizar estrategias de captura, procesamiento y análisis de información sensible a 
la seguridad en la web y las redes sociales. 


HAB14. Aportar pruebas gráficas e infográficas para la peritación de siniestros y eventos de Seguridad. 


2.2. Competencias  
CMP01. Mostrar respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica 


de cara a la mejora continua en el ejercicio profesional. 


CMP02. Gestionar la información a la que se tiene acceso, aplicando el rigor de una metodología científica 
adecuada al ámbito de estudio. 


CMP03. Prever y manejar amenazas a la seguridad en situaciones de incertidumbre y complejidad. 


CMP04. Mostrar responsabilidad y compromiso ético, respetando los Derecho Humanos, en las 
responsabilidades propias de la seguridad. 


CMP05. Mostrar capacidad de organización y auto-organización, mediante una adecuada gestión del 
tiempo y planificación de las tareas. 


CMP06. Desarrollar autorregulación emocional en el desempeño profesional en el ámbito de la seguridad. 


CMP07. Identificar las posibilidades de las geotecnologías y las tecnologías de la información en los 
diferentes ámbitos de la seguridad. 


CMP08. Analizar las ventajas del uso de nuevas herramientas y procesos geotecnológicos en las diferentes 
etapas de planes de Seguridad y emergencia. 


CMP09. Describir las estrategias de captura, encriptamiento y procesamiento de información sensible en 
la web y las redes sociales. 


CMP10. Descubrir los retos y alternativas tecnológicas de cara a una mejora de los planes de seguridad. 


CMP11. Identificar y valorar el aporte de las diferentes geotecnologías y de las tecnologías de la 
información en materia preventiva, de análisis y control de seguridad. 


CMP12. Desarrollar habilidades en el campo del diseño, implementación, explotación y mantenimiento 
de sistemas de información. 


  C
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 
3.1.a) Requisitos de acceso 
No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para matricularse en el presente Grado.  
El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el establecido en el 
artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, tal como establece el RD Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
La información general sobre el proceso de matriculación en un grado en la USAL se puede consultar en 
https://www.usal.es/acceso-grados  
 
En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el español, será obligatorio 
acreditar un nivel B2 en el Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL). 
 
3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión 
No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para matricularse en el presente Grado.  
 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
Conforme al RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.  
Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias 
Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 
Nº máximo de ECTS reconocidos: 0 60 (en el caso de aplicar el 25% a un Grado de 240ECTS) 
Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional y/o en Títulos 
propios o de formación permanente:  
Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 
Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS). 
Recomendación: añadir los siguientes textos,  
Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente: 
Nº mínimo ECTS reconocidos: 0 
Nº máximo ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS) 
Reconocimiento de ECTS cursados en otras actividades académicas o universitarias: 
Nº mínimo ECTS reconocidos: 0 
Nº máximo ECTS reconocidos: 24 (en el caso de aplicar el 10% a un Grado de 240 ECTS) 
 
Enlace al convenio en materia de reconocimiento de créditos de formación profesional: 
https://drive.google.com/file/d/1r3rvho7k8ZtGIXI8Ju_1pe2K1LNMGFvY/view?usp=share_link  
 C
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3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y 
de acogida 
Conforme al RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
La movilidad se hará a través de convenios de movilidad, que serán acordes con lo dictado en la normativa 
de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el 4 
de mayo de 2009, además, de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, aprobada por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 27 de enero de 2011. El artículo 5 de dicha 
Normativa establece que se reconocerán todos los créditos superados por los estudiantes en 
universidades a las que asistan en el marco de un programa de movilidad, conforme a lo recogido en el 
correspondiente Acuerdo Académico, y que se considerarán incluidos en programas de movilidad 
aquellos estudios que se realicen al amparo de convenios interinstitucionales entre la USAL y otras 
Universidades u otras Instituciones de Educación Superior. 
En el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Salamanca se encuentra disponible toda 
la información sobre movilidad dirigida a estudiantes (https://rel-int.usal.es/es/), así como en la propia 
web de la escuela: https://politecnicadeavila.usal.es/estudiantes/#becas-y-ayudas  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


TIPOLOGÍA Suma de ECTS 
Formación Básica  60 
Obligatorias 162 
Optativas 12 
TFG 6 
Total general 240 


Todas las asignaturas se imparten en idioma español y en modalidad presencial.  
 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 3a. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Fundamentos constitucionales de la 


seguridad,  
- Normativa General de Seguridad,  
- Introducción a las geotecnologías en 


seguridad,  
- Sociología de la seguridad,  
- Políticas de seguridad,  
Tipología: Formación Básica 
Modalidad: Presencial 
Ámbitos del conocimiento: Derecho (18 ECTS), 
Ingeniería química (6 ECTS), Ciencias Sociales 
(6 ECTS).  


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Régimen de los servicios privados de 


seguridad,  
- Introducción a la seguridad en informática y 


redes sociales,  
- Protección de datos personales y seguridad 


de la información,  
- Modelos comparados de seguridad,  
- Organización de la seguridad en el Estado. 
Tipología: Formación Básica 
Modalidad: Presencial  
Ámbitos del conocimiento: Derecho (24 ECTS), 
Ingeniería informática (6 ECTS).  


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Derecho sancionador y represivo 
- Metodología para la digitalización y 


reconstrucción 3D de siniestros  
- Seguridad sanitaria y alimentaria 
- Seguridad en el ámbito laboral 
- Metodología de la investigación para la 


seguridad 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Metodología para la gestión y análisis de 


información geoespacial  
- Seguridad ambiental 
- Seguridad ciudadana, prevención y control 
- Seguridad internacional y control de 


fronteras 
- Análisis y gestión de riesgos 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Aplicaciones de los satélites de Observación 


de la Tierra en seguridad  
- Geolocalización y seguridad  
- Técnicas criptográficas y análisis de redes en 


Seguridad y Defensa 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Drones y sus aplicaciones en seguridad  
- Aplicaciones del aprendizaje automático en 


seguridad y ciberseguridad 
- Ciberseguridad 
- Inteligencia artificial y seguridad  C
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- Dirección y gestión de la seguridad 
- Seguridad de infraestructuras críticas 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


- Inteligencia, estrategia y prospectiva 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Nuevas tecnologías en la seguidad y 


prevención de incendios  
- Emergencias por riesgos naturales y 


protección civil 
- Investigación procesal de la 


ciberdelincuencia 
- Seguridad y medios de comunicación 
-  Optativa 1 
Tipología: Mixta 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30. Asignaturas:  
- Gamificación en seguridad  
- Gestión de crisis 
- Colaboración público-privada en Seguridad 
- Optativa 2 
- TFG 
Tipología: Mixta 
Modalidad: Presencial 


 
Tabla 3b. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura trimestral) 


no aplica.  
Tabla 3c. Estructura de las menciones/especialidades 


no aplica.  
 


4.1.b) Plan de estudios detallado 
TABLA 4. Plan de estudios detallado 


 
Materia 1: Derecho y regulación de la seguridad 
Número de créditos ECTS 24 
Tipología Mixta 
Organización temporal Semestre 1-3 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
CON01, CON02, CON04, CON07 
HAB01, HAB03, HAB05, HAB06, HAB07, HAB08,  
CMP01, CMP03, CMP04, CMP06, CMP09, CMP12 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Derecho sancionador y represivo, S3, 6ECTS  
Fundamentos constitucionales de la seguridad, S1, 6ECTS. Formación Básica. 
Ámbito de conocimiento: Derecho.  
Normativa General de Seguridad, S1, 6ECTS. Formación Básica. Ámbito de 
conocimiento: Derecho. 
Régimen de los servicios privados de seguridad, S2, 6ECTS. Formación Básica. 
Ámbito de conocimiento: Derecho. 
Resolución alternativa de conflictos. OPT. 6ECTS 


 
 
Materia 2: Geotecnologias y Geointeligencia en Seguridad 
Número de créditos ECTS 36 
Tipología Mixta C
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Organización temporal Semestre 1-6 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
CON03, CON06, CON08, CON09, CON10, CON11, 
HAB01, HAB03, HAB05, HAB06, HAB07, HAB10, HAB11, HAB12, HAB14 
CMP02, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09, CMP10, CMP11, CMP12 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Aplicaciones de los satélites de Observación de la Tierra en seguridad, S5, 
6ECTS 
Drones y sus aplicaciones en seguridad, S6, 6ECTS 
Geolocalización y seguridad, S5, 6ECTS 
Introducción a las geotecnologías en seguridad, S1, 6ECTS. Formación Básica. 
Ámbito de conocimiento: Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil 
Metodología para la digitalización y reconstrucción 3D de siniestros, S3, 6ECTS 
Metodología para la gestión y análisis de información geoespacial, S4, 6ECTS 
Nuevas tecnologías en la seguridad y prevención de incendios, S6, 6ECTS 
Inspección del subsuelo y seguridad. OPT. 6ECTS 


 
 
Materia 3: Seguridad informática  
Número de créditos ECTS 36 
Tipología Mixta 
Organización temporal Semestre 2-8 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
CON03, CON06, CON08, CON09, CON11, 
HAB01, HAB03, HAB05, HAB06, HAB06, HAB09, HAB11, HAB13, HAB14 
CMP02, CMP05, CMP06, CMP07, CMP09, CMP10, CMP11, CMP12 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Aplicaciones del aprendizaje automático en seguridad y ciberseguridad, S6, 
6ECTS 
Ciberseguridad, S6, 6ECTS 
Gamificación en seguridad, S7, 6ECTS  
Inteligencia artificial y seguridad, S6, 6ECTS 
Introducción a la seguridad en informática y redes sociales, S2, 6ECTS. 
Formación Básica. Ámbito de conocimiento: Ingeniería informática y de 
sistemas. 
Técnicas criptográficas y análisis de redes en Seguridad y Defensa, S5, 6ECTS 


 
 
Materia 4: Gestión de la seguridad 
Número de créditos ECTS 36 
Tipología Mixta 
Organización temporal Semestre 2-8 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
CON01, CON02, CON04, CON05, CON06, CON07,  
HAB01, HAB02, HAB03, HAB04, HAB05, HAB06, HAB07, HAB08, HAB14 
CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP10, 


Asignaturas 
(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Dirección y gestión de la seguridad, S5, 6ECTS C
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Gestión de crisis, S8, 6ECTS  
Investigación procesal de la ciberdelincuencia, S7, 6ECTS 
Modelos comparados de seguridad, S2, 6ECTS. Formación Básica. Ámbito de 
conocimiento: Derecho. 
Organización de la seguridad en el Estado, S2, 6ECTS. Formación Básica. 
Ámbito de conocimiento: Derecho. 
Protección de datos personales y seguridad de la información, S2, 6ECTS. 
Formación Básica. Ámbito de conocimiento: Derecho. 
Seguridad en Instalaciones y grandes eventos. OPT. 6ECTS 
Servicios de inteligencia y estados democráticos. OPT. 6ECTS 


 
 
Materia 5: Intervención en Seguridad 
Número de créditos ECTS 42 
Tipología Mixta 
Organización temporal Semestre 3-8 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no presencial o virtual) 


Resultados del aprendizaje 
CON01, CON02, CON03, CON04, CON05, CON12 
HAB01, HAB02, HAB03, HAB05, HAB06, HAB07, HAB08, HAB09, HAB14 
CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP06, CMP07, CMP10, CMP12 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Emergencias por riesgos naturales y protección civil, S7, 6ECTS  
Seguridad ambiental S4, 6ECTS 
Seguridad ciudadana, prevención y control S4, 6ECTS 
Seguridad de infraestructuras críticas S5, 6ECTS 
Seguridad en el ámbito laboral S3, 6ECTS 
Seguridad internacional y de fronteras S4, 6ECTS 
Seguridad sanitaria y alimentaria S3, 6ECTS 
Seguridad y protección personal. OPT. 6ECTS 
Terrorismo y crimen organizado. OPT. 6ECTS 


 
 
Materia 6: Seguridad y sociedad 
Número de créditos ECTS 42 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal Semestre 1-8 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
CON01, CON02, CON03, CON04, CON05, CON06, CON07, CON08, CON12 
HAB01, HAB02, HAB03, HAB04, HAB05, HAB06, HAB07 
CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP06, CMP12 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Análisis y gestión de riesgos S4, 6ECTS 
Colaboración público-privada en seguridad S8, 6ECTS  
Inteligencia, estrategia y prospectiva S6, 6ECTS 
Metodología de la investigación para la seguridad S3, 6ECTS 
Políticas de seguridad S1, 6ECTS. Formación Básica. Ámbito de conocimiento: 
Ciencias Sociales. 
Seguridad y medios de comunicación S7, 6ECTS 
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Sociología de la seguridad S1, 6ECTS. Formación Básica. Ámbito de 
conocimiento: Ciencias Sociales. 
 
Migraciones y cooperación internacional. OPT. 6ECTS 
Movimientos sociales y acción colectiva. OPT. 6ECTS 


 
 
Materia 7: Trabajo Fin de Grado  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Trabajo Fin de Grado 
Organización temporal Semestre 8 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje Todos los descritos en el apartado 2 


Asignaturas 
(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
Trabajo Fin de Grado S8, 6ECTS 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
Las metodología docentes, con sus correspondientes actividades formativas en este Grado, se 
desarrollarán a través de sesiones académicas que podrán ser de los siguientes tipos, en función de la 
naturaleza de las competencias a desarrollar y de los resultados de aprendizaje requeridos para cada 
una de las asignaturas dentro de las materias:  
 


Tipología Descripción 
Actividades introductorias (dirigidas por el profesor) 


Actividades introductorias Dirigidas a tomar contacto y recoger información del estudiantado y 
presentar la asignatura. 


Actividades teóricas (dirigidas por el profesor) 
Sesión magistral  Exposición de los contenidos de la asignatura.  
Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor) 


Prácticas en el aula Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o 
ejercicio, relacionado con la temática de la asignatura.  


Prácticas en laboratorio Ejercicios prácticos con recursos tecnológicos, informáticos y otros.  
Prácticas externas Visitas a empresas o instituciones. 


Seminarios  Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de 
sesiones magistrales.  


Exposiciones  Presentación oral de un tema o trabajo.  
Atención personalizada (dirigida por el profesor) 
Tutorías  Tiempo para atender y resolver dudas.  
Actividades de 
seguimiento on-line  Interacción a través de plataforma virtual.  


Actividades prácticas autónomas (sin el profesor) 
Preparación de trabajos Preparación de trabajos.  
Trabajos  Trabajos que realiza el estudiantado.  
Resolución de problemas  Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura. 


Estudio de casos Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación 
planteada. 
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Además, en el último curso de la titulación se prevé como parte de las asignaturas optativas la realización 
de prácticas externas, en diversas instituciones públicas y privadas relacionadas con la seguridad y la 
realización del Trabajo de Fin de Grado.  
 


4.3. Sistemas de evaluación 
Los criterios e instrumentos de evaluación concretos para cada asignatura, así como la repercusión que 
tendrán en las calificaciones finales, se fijará en cada materia, en coherencia con los resultados de 
aprendizaje establecidos. El estudiante tendrá a su disposición en la Guía Docente los sistemas de 
evaluación de cada una de las asignaturas (criterios de evaluación y de calificación, pruebas de evaluación, 
condiciones particulares, rúbricas o escalas de valoración a aplicar, etc.) que componen el plan de estudios 
antes de comenzar el curso académico, previa revisión por la Comisión de Coordinación de la Titulación. 
En general, para el conjunto de la titulación se propone un sistema de evaluación propuesto es la 
evaluación continua, formativa y sumativa, utilizando al menos, los siguientes instrumentos básicos para 
la recogida de evidencias de adquisición de los resultados de aprendizaje:  
 


Pruebas de evaluación 


Exposiciones De trabajos, proyectos u otras tareas individuales o en grupo, 
incluyendo el Trabajo Fin de Grado 


Resolución  De problemas, casos prácticos, en aula, en campo o en laboratorio 
Informes Del profesorado o tutorizados 
  
Pruebas objetivas de tipo 
test  Preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta.  


Pruebas objetivas de 
preguntas cortas  Preguntas sobre un aspecto concreto.  


Pruebas de desarrollo  Preguntas sobre un tema más amplio 
Pruebas prácticas  Pruebas que incluyen actividades, problemas o casos a resolver. 


 
 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
no aplica 
 
 
Mecanismos de Coordinación Académica de la titulación 
Dada la adscripción a la Escuela Politécnica Superior de Ávila, el titulo quedará integrado 
administrativamente en el conjunto de enseñanzas que se ofertan en este Centro. Por tanto, las 
cuestiones relativas a la coordinación académica corresponderán a un coordinador de la titulación 
nombrado por la Junta de Centro entre los profesores con docencia en la Titulación que estará auxiliado 
por los coordinadores de curso. Tal y como se recoge en las Directrices de Coordinación de Titulaciones 
de la USAL, (https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&q=usal+normativa+coordinadores) las 
funciones del coordinador de titulación serán: 


1. Convocar las reuniones necesarias con los coordinadores de curso. Se sugiere una antes de 
comenzar el curso, una en cada semestre y otra a la finalización.  C
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2. Elaborar y difundir los correspondientes informes generados en las reuniones de coordinación.  
3. Organizar reuniones programadas con los delegados de curso, cuando los delegados lo demanden 


o cuando los coordinadores de curso lo sugieran.  
4. Diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los profesores.  
5. Estar en contacto con el equipo de dirección del Centro o del Departamento o Instituto, según 


proceda, la comisión de docencia, la comisión de trabajos fin de grado o máster y la comisión de 
calidad del título.  


6. Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad e informar a los coordinadores de curso del 
seguimiento de la calidad.  


7. En los títulos de máster universitario y de doctorado, el director presidirá tanto las reuniones de 
la Comisión de Calidad como las de la Comisión Académica.  


8. Participar en el cumplimiento del informe de evaluación de la titulación y en el plan de mejoras 
del mismo.  


9. Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento del título y al de acreditación.  
10. Colaborar en el diseño y desarrollo las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo ingreso y 


en el plan de tutorías si existe.  
11. Mediar y arbitrar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las materias de la 


titulación, con capacidad de decisión y el respaldo del equipo de dirección del Centro.  
 
La coordinación entre diferentes Áreas de conocimiento es una práctica habitual en las titulaciones ya 
impartidas en la EPSA ya que las enseñanzas de Ingenierías se reparten entre múltiples Departamentos: 
Ingeniería Cartográfica, Construcción, Geología, Química, Matemáticas, Física Aplicada, Estadística.  
La movilidad del profesorado entre los campus de la USAL es también una dinámica frecuente y 
enriquecedora para el alumnado. 
A pesar de que el Grado propuesto integra la participación de 8 Departamentos en muy diferentes áreas 
temáticas, en principio situadas en polos opuestos, como por ejemplo el Derecho y la Ingeniería, es 
conveniente destacar que existe una intensa colaboración entre ambos ámbitos desde hace más de una 
década. Dicha colaboración ha sido estimulada, entre otros factores, por la ubicación en la ciudad de Ávila 
de la Academia de Policía, y la vinculación que han tenido los estudios policiales con la Universidad de 
Salamanca. 
Así, la EPSA y el Departamento de Ingeniería Cartográfica y del Terreno, vienen desarrollado líneas de 
colaboración con el Cuerpo Nacional de Policía, la Escuela Nacional de Policía, la Guardia Civil, la policía 
Local, y el cuerpo de Bomberos, tanto en materia docente como de investigación. Dicha colaboración ha 
permitido consolidar una experiencia docente sobre la base de la impartición de diferentes actividades 
formativas (cursos, seminarios, asignaturas, asistencias técnicas, etc.), y también investigadora (líneas de 
investigación del programa de doctorado, proyectos de investigación desarrollados, publicaciones). 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
5.1.b) Estructura de profesorado (a septiembre de 2022) 
 
 
Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
CU 9 69 9 9 41 43 
PCD 3 15 3 3 3 4 
PTU 16 108 16 16 38 62 
TEU 1 6 1 1 0 5 
Total 29 198 29 29 82 114 


 
 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 
Ámbito de conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas 
Número de profesores/as 12 
Número de doctores/as 12 
Categorías CU, PCD, PTU, TEU 
Profesorado acreditado 12 


Asignaturas a impartir 


Ciberseguridad 
Dirección y gestión de la seguridad 
Modelos comparados de seguridad 
Organización de la seguridad en el Estado 
Protección de datos personales y seguridad de la información 
Seguridad ambiental 
Seguridad sanitaria y alimentaria 
Colaboración público-privada en seguridad 
Inteligencia, estrategia y prospectiva 
Investigación procesal de la ciberdelincuencia 
Resolución Alternativa de conflictos 
Fundamentos constitucionales de la seguridad 
Derecho sancionador y represivo 
Gestión de crisis 
Seguridad internacional y de fronteres  
Régimen de los servicios privados de seguridad 


ECTS impartidos (previstos) 90 
ECTS disponibles (potenciales) 288 


 
Ámbito de conocimiento: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil 
Número de profesores/as 9 
Número de doctores/as 9 
Categorías CU, PCD, PTU, TEU 
Profesorado acreditado 9 C
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Asignaturas a impartir 


Inspección del subsuelo y seguridad  
Gamificación en seguridad  
Introducción a las geotecnologías en seguridad 
Aplicaciones de los satélites de observación de la tierra en seguridad 
Seguridad de infraestructuras críticas 
Nuevas tecnologías en la seguridad y prevención de incendios 
Geolocalización y seguridad 
Metodología para la gestión y análisis de información geoespacial 


Metodología para la digitalización y reconstrucción 3D de siniestros 
Drones y sus aplicaciones en seguridad 


ECTS impartidos (previstos) 60 
ECTS disponibles (potenciales) 195 


 
Ámbito de conocimiento: Ciencias Sociales 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías PTU 
Profesorado acreditado 3 


Asignaturas a impartir 


Políticas de seguridad 
Sociología de la seguridad 
Metodología de investigación para la seguridad 
Seguridad y medios de comunicación 


ECTS impartidos (previstos) 24 
ECTS disponibles (potenciales) 72 


 
Ámbito de conocimiento: Matemáticas y estadística 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías PTU 
Profesorado acreditado 2 


Asignaturas a impartir 
Aplicaciones del aprendizaje automático en seguridad y ciberseguridad 
Técnicas criptográficas y análisis de redes en Seguridad y Defensa 


ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles (potenciales) 48 


 
Ámbito de conocimiento: Ingeniería informática 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías PTU 
Profesorado acreditado 2 


Asignaturas a impartir 
Inteligencia artificial y seguridad  
Introducción a la seguridad en informática y redes sociales 


ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles (potenciales) 24 


 
Ámbito de conocimiento: Ciencias de la tierra 
Número de profesores/as 1 C
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Número de doctores/as 1 
Categorías CU 
Profesorado acreditado 1 
Asignaturas a impartir Emergencias por riesgos naturales y protección civil 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 240 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico: 
 


Departamento de Derecho Administrativo, Financiero y Procesal  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 Derecho CU Derecho 


administrativo Sí CU 6 5 
Ciberseguridad 
Dirección y gestión 
de la seguridad 


60 240 24 6 18 


Profesor 
2 Derecho PTU Derecho 


administrativo Sí TU 5 2 


Modelos 
comparados de 
seguridad 
Organización de la 
seguridad en el 
Estado 


120 240 24 12 12 


Profesor 
3 Derecho PTU Derecho 


administrativo Sí TU 2 2 


Protección de 
datos personales y 
seguridad de la 
información 


60 240 24 6 18 


Profesor 
4 Derecho PTU Derecho 


administrativo Sí TU 2 2 Seguridad 
ambiental 60 240 24 6 18 


Profesor 
5 Derecho PTU Derecho 


administrativo Sí TU 3 2 Seguridad sanitaria 
y alimentaria 60 240 24 6 18 


Profesor 
6 Derecho CU Derecho 


administrativo Sí CU 5 6 


Colaboración 
público-privada en 
seguridad 
Inteligencia, 
estrategia y 
prospectiva 


60 240 24 12 18 


Profesor 
7 Derecho CU Derecho 


procesal Sí CU 5 6 
Investigación 
procesal de la 
ciberdelincuencia 


60 240 24 6 18 


Profesor 
8 Derecho CU Derecho 


procesal Sí CU 4 5 
Resolución 
Alternativa de 
conflictos 


60 240 24 6 18 


Profesor 
9 Derecho PTU Derecho 


administrativo Sí TU 2 2 
Régimen de los 
servicios privados 
de seguridad 


60 240 24 6 18 
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Ingeniería Cartográfica y del Terreno  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Ingeniería 
de Minas PCD 


Prospección e 
Investigación 
Minera 


Sí TU 1 2 
Inspección del 
subsuelo y 
seguridad (op.) 


30 240 24 3 16,5 


Profesor 
2 


Ingeniería 
de Minas PTU 


Prospección e 
Investigación 
Minera 


Sí TU 1 1 
Inspección del 
subsuelo y 
seguridad (op.) 


30 225 24 3 16,5 


Profesor 
3 


Ingeniería 
en 
Geodesia y 
Cartografía 


CU 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí CU 4 4 
Gamificación en 
seguridad  


 
90 240 24 9 15 


Profesor 
4 


Ingeniería 
en 
Geodesia y 
Cartografía 


PTU 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí TU 3 2 
Introducción a las 
geotecnologías en 
seguridad 


60 240 24 6 18 


Profesor 
5 


Ingeniería 
Técnica en 
Topografía 


PTU 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí TU 6 6 


Aplicaciones de 
los satélites de 
observación de la 
tierra en 
seguridad 


90 240 24 9 16 


Profesor 
6 


Ingeniería 
Civil PTU Ingeniería 


Hidráulica Sí TU 5 0 
Seguridad de 
infraestructuras 
críticas 


60 212,5 3 6 21,25 


Profesor 
7 


Ingeniería 
Civil PCD 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí CD 0 0 


Nuevas 
tecnologías en la 
seguridad y 
prevención de 
incendios 


60 240 24 6 12 


Profesor 
8 


Ciencias 
Físicas PCD 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí CD 3 1 Geolocalización y 
seguridad 60 240 24 6 18 


Profesor 
9 


Ingeniería 
en 
Geodesia y 
Cartografía 


TEU 


Ingeniería 
cartográfica, 
geodésica y 
fotogrametría 


Sí TEU 5 0 


Metodología para 
la gestión y 
análisis de 
información 
geoespacial 


60 240 24 6 18 
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Departamento de Derecho Público General  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 Derecho CU Derecho 


constitucional Sí CU 4 3 
Fundamentos 
constitucionales 
de la seguridad 


60 240 24 6 18 


Profesor 
2 Derecho CU Derecho penal Sí CU 4 3 


Derecho 
sancionador y 
represivo 


60 240 24 6 18 


Profesor 
3 Derecho CU Derecho 


internacional Sí CU 5 4 


Gestión de crisis 
Seguridad 
internacional y de 
fronteras 


60 240 24 12 18 


Profesor 
4 


Ciencia 
Política PTU Ciencia 


Política Sí CU 5 4 Políticas de 
seguridad 60 240 24 6 18 


 
Sociología y Comunicación  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 Sociología PTU Sociología Sí TU 4 3 


Sociología de la 
seguridad 
Metodología 
de 
investigación 
para la 
seguridad 


120 240 24 12 12 


Profesor 
2 Comunicación PTU Comunicación Sí TU 5 1 


Seguridad y 
medios de 
comunicación 


60 240 24 6 18 
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Matemática Aplicada  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Doctor en 
Matemáticas PTU Matemática 


Aplicada Sí TU 4 3 


Aplicaciones del 
aprendizaje 
automático en 
seguridad y 
ciberseguridad 


60 240 24 6 18 


Profesor 
2 


Doctor en 
Matemáticas PTU Matemática 


Aplicada Sí TU 6 3 


Técnicas 
criptográficas y 
análisis de redes 
en Seguridad y 
Defensa 


60 240 24 6 18 


 
Informática y Automática  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


PTU 


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


Sí TU 4 3 
Inteligencia 
artificial y 
seguridad  


60 240 24 6 18 


Profesor 
2 


Doctor en 
Ingeniería 
Informática 


PTU 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Sí TU 6 3 


Introducción a 
la seguridad en 
informática y 
redes sociales 


60 240 24 6 18 


 
Departamento de Derecho del Trabajo y Seguridad Social  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 Derecho  PTU Derecho 


laboral Sí TU 1 1 
Seguridad en 
el ámbito 
laboral 


60 240 24 6 18 
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Geología  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 Geología CU Geodinámica 


Externa SI CU 6 5 


Emergencias 
por riesgos 
naturales y 
protección civil 


60 190 240 6 13 


 
 
5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
Si el número de ECTS a impartir en el nuevo título no pudiera ser asumido por el conjunto de departamentos, será necesario incorporar una tabla adicional con 
las previsiones de contratación desagregado por categoría docente, conforme a la siguiente tabla descriptiva de sus perfiles: 
 


Tabla 8. Detalle del profesorado no disponible 
Nombre del departamento en el que se integrarán 


Profesor Titulación Categoría 
(1) Área de Conocimiento Doctor 


(Sí/No) Asignaturas que impartirá Horas que dedicará al 
título 


Nº de ECTS que impartirá en el 
título 


Profesor 
1 Derecho ASO Derecho 


Administrativo Sí 
Seguridad ciudadana, prevención y control 
Análisis y gestión de riesgos 
Servicios de inteligencia y estados democráticos 


180 18 


Profesor 
2 Ingeniería  ASO Ingeniería cartográfica SI 


Metodología para la digitalización y reconstrucción 3d de 
siniestros 
Drones y sus aplicaciones en seguridad 


120 12 


Profesor 
3 Sociología ASO Sociología SI Movimientos sociales y acción colectiva 60 6 


Profesor 
4 Derecho ASO Derecho Constitucional Sí Normativa general de seguridad 60 6 


Habrá que incluir un plan de contratación en el que se indicarán las fechas de incorporación de este personal docente. 
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5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 
no aplica 
 
5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 
no aplica 
 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
La información sobre los recursos humanos disponibles (personal docente investigador y personal de 
administración y servicios) de la Escuela Politécnica de Ávila se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: https://bit.ly/3SCWNVZ.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
La Escuela Politécnica Superior de Ávila de la Universidad de Salamanca cuenta con las infraestructuras, 
los medios materiales y de personal necesarios para la impartición del Grado en Seguridad. 
La Escuela Politécnica Superior de Ávila es un edificio nuevo, inaugurado en junio de 2005, que dispone 
de 12.000 m2 útiles, con las infraestructuras y equipamiento indispensable para el desarrollo de las 
enseñanzas. En la tabla siguiente, se recoge el total de las aulas con las que cuenta el edificio que 
constituye la sede de la Escuela Politécnica Superior de Ávila, donde está previsto desarrollar las 
enseñanzas de Grado en Seguridad. En la mencionada tabla se especifica la denominación y capacidad de 
cada aula. En cuanto al equipamiento, todas disponen de cañón, pizarra convencional, pantalla móvil y 
retroproyector.  


Aulas Nº de Plazas 
A-1 123 
A-2 123 
A-3 123 
A-4 80 
A-5 80 
A-6 70 
P-1 40 
P-2 40 
P-3 40 
P-4 40 
S-1 123 
S-2 123 
S-3 123 


Aula Informática 1 44 
Aula Informática 2 44 


Aula Informática 3  44  


 
 
La E.P.S. de Ávila es un edificio inaugurado en junio de 2005 en el nuevo Campus Alonso de Madrigal. 
El Edificio de la Escuela tiene 12.000 m2 útiles y cuenta con instalaciones, laboratorio y entorno 
totalmente nuevos.  
En la siguiente tabla, se recoge el total de las aulas con las que cuenta el edificio donde está previsto 
desarrollar las enseñanzas de Grado en Seguridad, con especificación de su denominación y capacidad. 
En cuanto al equipamiento, todas disponen de cañón, pizarra convencional, pantalla móvil y 
retroproyector. Dichas aulas son utilizadas conjuntamente para impartir las enseñanzas del resto de las 
titulaciones 
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Aulas Capacidades por aula 


A1, A2, A3 
S1, S2, S3 


123 


A4, A5 80 


A6 70 


P1, P2, P3, P4 40 


Aulas de informática I, 
II, III y IV 44 


 
 
La Escuela cuenta con 4 aulas de informática de 44 plazas con 22 ordenadores, las cuales aparecen 
reflejadas en la Tabla 7.1. Del control de estas aulas se encargan dos Técnicos Especialistas de Aulas de 
Informática, en horario de mañana y tarde.   
Los ordenadores son de tipo PC y están equipados con un Procesador I3 , Memoria 4GB de RAM y Disco 
Duro 500 GB. El Software consta de Sistema Operativo Windows XP Pro, y los programas de que 
disponen son: Autocad 2000 LT,  ArcGis, Geomedia Professional, Mathematica 5.2, Matlab 7.1, 
Microstation V8, Microsoft Visual Studio 6.0, Microsoft Office XP, Adobe Photoshop 6.0, HEC-HMS 3.1 
HEC-RAS 3.1.3, Hidrobas, Leica Geo Office, PCI Geomatics V.1, Easy Trac, Aquatool.   
De las 3 aulas, dos son para docencia, y una para prácticas de acceso libre. Las destinadas a docencia 
cuentan con cañón de proyección, pizarra. Todas cuentan con conexión a Internet e Intranet, así como 
conexión inalámbrica mediante el sistema WIFI.   
La Red WIFI está disponible en toda la Escuela. 
Además, el centro cuenta con los siguientes espacios destinados a reuniones y actos: 8 seminarios con 
20 plazas cada uno, 1 Sala de Reuniones con capacidad para 30 personas, un Aula magna con capacidad 
para 216 personas y un salón de actos con un aforo de 362personas.  
Completan  los espacios, una biblioteca de 640 m2 con 28 puestos de lectura y dos puntos de consulta 
de bases de datos, y un conjunto de laboratorios equipados con instrumentación para la docencia de 
las asignaturas tecnológicas. 
 
 
Se cuenta, asimismo, con el Portal de apoyo académico: Studium, Campus virtual de la Universidad de 
Salamanca para la enseñanza en Red y acceso a material didáctico y científico. 
Toda la Escuela dispone de Red WIFI. 
A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de 
apoyo y orientación a todos los estudiantes: 


• El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) (https://spio.usal.es/) 
ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones 
asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil 
formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, 
alojamiento, intercambios lingüísticos, etc. 


• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo 
social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, 
adicciones y conducta alimentaria (https://sas.usal.es/). La Unidad de Atención a Universitarios 
con Discapacidad del SAS  ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y 
atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida 
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades C
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concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de 
itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de 
evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los 
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones 
curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede. 


• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (https://www.usal.es/insercion-
profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y 
estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación 
profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas 
de empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y 
asesoramiento para la creación de empresas y emprendimiento. 


• La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad 
semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos recursos e 
información necesaria para la experiencia digital, entre ellos Studium, campus virtual de la USAL 
(https://studium.usal.es) y elemento central para la enseñanza semipresencial y no presencial en 
cuya página principal los estudiantes pueden encontrar toda la información necesaria para 
familiarizarse con el entorno. Studium ofrece también un teléfono de soporte a los usuarios de la 
plataforma. 


 
 
 
 
 
 
 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
Las prácticas externas tendrán carácter optativo, teniendo como finalidad consolidar en entornos reales 
las competencias adquiridas a lo largo del grado. Se prevé para la gestión de las prácticas externas a 
través de un coordinador que a su vez sea quien realice el procedimiento de adjudicación de las plazas 
de prácticas ofertadas y la burocracia pertinente. La realización de las prácticas será en instituciones 
relacionadas con la seguridad pública tanto del ámbito público, como del ámbito privado. 
La Universidad de Salamanca dispone del apoyo en este ámbito del Servicio de Inserción Profesional, 
Practicas, Empleo y Emprendimiento (SIPPE) https://empleo.usal.es/  
 
No aplica.  
 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No se prevé una dotación de recursos materiales y servicios, pues el centro dispone de los recursos 
necesarios para la impartición del grado.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 
      


Año 
académico 


Curso del Grado 
1º 2º 3º 4º 


2023-2024 x    
2024-2025 x x   
2025-2026 x x x  
2026-2027 x x x x 


 


7.2 Procedimiento de adaptación 
no aplica 
 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 
no aplica 
 
 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
En la web de la Unidad de Evaluación de la Calidad de la USAL (https://calidad.usal.es/ ) está disponible 
el documento “Sistema de Garantía Interna de Calidad de las Enseñanzas Universitarias de Grado y 
Máster Universitario en la USAL”, así como las encuestas aplicadas, el programa Docentia-USAL, e 
indicadores. 


8.2. Medios para la información pública 
Los responsables académicos del Título garantizarán las siguientes vías de acceso a la información pública 
sobre el mismo, en la que se incluirá un apartado específico para el Grado en Seguridad en el que se 
ofrecerá información de utilidad en formato accesible tanto para los estudiantes actuales como para los 
estudiantes potenciales. Dicha información deberá incluir: 


- Presentación 
- Competencias 
- Perfil de ingreso  
- Acceso, preinscripción, admisión y matrícula 
- Apoyo y orientación 
- Reconocimiento y transferencia de créditos 
- Adaptación de enseñanzas anteriores 
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- Plan de estudios 
- Guía académica  
- Perfil del CV del profesorado 
- Salidas académicas y profesionales 
- Indicadores de calidad e informes externos 
- Becas, ayudas al estudio y movilidad 
- Normativa 


 
El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del Grado. Esta 
contará con la información que la Agencia para la Calidad del Sistema de Castilla y León, ACSUCyl, requiere 
actualmente para superar con éxito los procesos de renovación de acreditación de los títulos y que puede 
consultarse el Manual de evaluación (ACSUCyL, 2021): Descripción del título (centro, modalidad, idioma, 
plazas de nuevo ingreso ofertadas, salidas profesionales, etc), Objetivos (Objetivos formativos y 
Resultados del proceso de formación y de aprendizaje), Acceso y admisión de estudiantes (Perfil de 
ingreso, Acceso, preinscripción y matrícula, Criterios de admisión, Apoyo y orientación, Reconocimiento 
y Transferencia de créditos), Planificación de las enseñanzas (plan de estudios general, guías docentes), 
Calendario de implantación, Sistema de garantía de calidad (Informes externos de evaluación del título, 
Información sobre evaluaciones de la actividad docente del profesorado), Resultados (Académicos, y de 
encuestas, incluidas las de inserción laboral), Normativa.  
A título de ejemplo, consultar la web de grados de la USAL (https://www.usal.es/grados ).   
Adicionalmente, también se publicará información en la web de la Escuela  Politécnica Superior de Ávila: 
https://politecnicadeavila.usal.es/  
Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través del correo electrónico, 
ya que cada estudiante contará con una cuenta personal y que será básica para interactuar a través del 
campus virtual Studium 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 23/12/2022  


 


Criterio I: Descripción del título 


Se debe corregir el error en la tabla 4 (despliegue de la planificación de enseñanzas) en lo relativo a la 
materia 5, pues la organización temporal que aparece (semestre 1) no es correcta. Las asignaturas 
correspondientes a esa materia no empiezan a impartirse hasta el semestre 3.  


Se contesta a esta cuestión en el apartado correspondiente (Criterio IV).  


 


Se deben concretar -de manera mucho más precisa y siguiendo lo indicado en la guía de ACSUCyL 
“para el diseño y presentación de los resultados de aprendizaje”- los objetivos y perfiles de egreso de la 
titulación. Resulta importante en este caso la diferenciación de sus perfiles de egreso de los que 
respectivamente están previstos para el grado en Criminología, el grado en Estudios Policiales y el 
grado en Derecho. En la memoria actual, parecen confundirse los perfiles de egreso con los perfiles de 
acceso. 


Se han concretado en la memoria los objetivos y perfiles de egreso, diferenciándolos de otras 
titulaciones ofertadas por la Universidad de Salamanca.  


 


Se deben concretar y delimitar más específicamente los perfiles de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas en el apartado correspondiente. 


Los perfiles de egreso se han concretado y delimitado en la memoria. 


 


Se recomienda valorar la posible adscripción del título al ámbito de conocimiento “interdisciplinar”.  


Se acepta. Se ha cambiado en la memoria. 


 


 


Criterio III: Admisión, reconocimiento y movilidad 


Se debe aportar el convenio referido al reconocimiento de 60 créditos (25%) por cursos de enseñanzas 
superiores oficiales no universitarias. 


Se elimina esta posibilidad de reconocimiento de créditos en la memoria.  


 


Se debe aclarar en la memoria que no es posible sumar los 36 créditos por títulos propios a otros 36 por 
acreditación de experiencia laboral y profesional, sino que los 36 créditos reconocibles son en conjunto 
por ambos conceptos. 


Se ha aclarado en la memoria.  


 


Se debe establecer el nivel mínimo de conocimiento (B2) de español exigido a los estudiantes extranjeros. 


Se ha establecido en la memoria en el apartado 3.1. 


 


Se recomienda planificar un programa de movilidad para estudiantes específico para esta titulación. En 
esta materia, la memoria se remite a los procedimientos generales y convenios de la USAL. No se C
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relacionan los convenios específicos que existen para la movilidad de los alumnos del título. 


La Universidad de Salamanca cuenta con los programas de movilidad ERASMUS, ERAMUS + y 
SICUE, entre otros, para garantizar la movilidad de alumnos y profesores en sus distintos estudios. 
Todas las titulaciones, sin excepción, pueden beneficiarse de este tipo de programas, para lo cual 
simplemente es preciso formalizar los acuerdos de movilidad con las universidades que se van a 
convertir en partners emisores y receptores de alumnos y docentes.  


No obstante, la suscripción de los acuerdos que amparan la movilidad exige que se realice una vez 
verificado favorablemente el grado en cuestión, para así poder determinar las Universidades con 
titulaciones con asignaturas compatibles con las que suscribir los convenios, posibilitando así que los 
alumnos puedan realizar sus respectivos learning agreement sin dificultad.  


En este punto se ha realizado ya una serie de estudios de viabilidad, a partir de las asignaturas que 
conforman la programación del Grado en Seguridad, para garantizar la firma de un número 
suficiente de convenios en relación con el número de alumnos previstos para la nueva titulación. La 
posibilidad de poder firmar convenios con facultades de la rama de ciencias sociales y jurídicas, así 
como con las de ramas técnicas facilita, sin duda alguna la posibilidad de llevar a cabo la movilidad, 
no sólo de alumnos, sino también de docentes.  


 


Criterio IV: Planificación de las enseñanzas 


Se debe corregir el error en la tabla 4 (despliegue de la planificación de enseñanzas) en lo relativo a la 
materia 5, pues la organización temporal que aparece (semestre 1) no es correcta. Las asignaturas 
correspondientes a esa materia no empiezan a impartirse hasta el semestre 3.  


Se ha corregido la memoria.  


Se ha corregido además un error detectado en el ámbito de conocimiento de la Asignatura de 
Formación Básica: “Introducción a las geotecnologías en seguridad”, en la Tabla 4, Materia 2.  


 


Se deben concretar las figuras responsables y los mecanismos de coordinación académica de la 
titulación. A pesar de existir una Dirección encargada de la organización y supervisión administrativa y 
logística del Máster (Grado) así como de la interacción con los respectivos centros que integran la 
Universidad, este cometido parece más operativo que académico.  


Se ha aclarado en la memoria al final del capítulo 4.  


 


Se recomienda asignar área de conocimiento a la materia 5  


Consultado con Acsucyl, no aplica.  


 


Se recomienda corregir la incoherencia en el texto relativa a la oferta de prácticas externas. Se señala 
que entre las asignaturas optativas se ofrecen prácticas externas, pero, sin embargo, en el resumen del 
plan de estudios (tabla 4.1 a) no se incorporan expresamente. 


Se ha corregido la memoria. Se eliminan las alusiones a prácticas externas.  


 


Criterio V: Personal académico y de apoyo a la docencia 


Se deben rehacer las tablas de información de profesorado que se presentan porque son incompletas. La 
tabla 6, por ejemplo, no contempla todas las asignaturas que se van a impartir. Falta sin ir más lejos la 
asignatura de Fundamentos constitucionales de la seguridad. En la tabla 7 falta la asignatura de 
régimen de los servicios privados de seguridad, que no se sabe al profesorado de qué área, titulación o C
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departamento corresponde. En esa misma tabla hay datos en blanco respecto al profesorado del 
departamento de informática y automática. 


Se han completado las tablas 6 y 7.  


 


Criterio VI: Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


Se debe aportar más información sobre las instituciones del ámbito público y privado donde se 
realizarán las prácticas, dado que sobre esta cuestión únicamente se proporciona información genérica 
referida a toda la Universidad.  


Se ha corregido la memoria. Se eliminan las alusiones a prácticas externas.  


 


Se debe argumentar de forma más detallada que se ha asegurado que se dispone de las aulas 
informáticas y los recursos técnicos adecuados para el número de estudiantes previsto. 


Se ha detallado en la memoria, en el capítulo 6.  
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ANEXO I. DESCRIPCIÓN DE LOS APARTADOS Y CAMPOS DE LA MEMORIA 
 
1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
1.1. Descripción 
Se deberá incluir una tabla de descripción del título que incluya los siguientes campos: 


1.1. Denominación completa del título: 
- Graduado o Graduada en [disciplina] por la [Universidad] 
- Máster Universitario en [disciplina] por la [Universidad] 


La denominación puede ser en inglés u otro idioma en caso de que todo el título se imparta en este idioma. 
También podrá tener denominación bilingüe.  
1.2. El título ha de adscribirse a uno de los 32 ámbitos recogidos en el Anexo I del RD 822/2021. La 
universidad ha de escoger en el desplegable el ámbito correspondiente al título que se propone. 
1.3. Se han de identificar, si las hubiera, las menciones y especialidades y especificar el número de créditos 
(ECTS) que el estudiantado debe cursar para su obtención. 
1.4.a) Universidad responsable. La universidad que solicita la verificación del título es la responsable a los 
efectos de los procesos de verificación, renovación de la acreditación, modificación y extinción. 
1.4.b) Se han de indicar, si fuera el caso, las otras universidades que participan en la impartición del título. 
1.4.c) En el caso de títulos conjuntos —cuando existen universidades en el punto 1.4.b)— la universidad 
responsable ha de aportar el convenio de colaboración entre todas las instituciones que participan en la 
impartición del título. Se puede aportar el enlace al documento. No se admitirán propuestas de convenios, 
convenios no firmados, no vigentes o no actualizados. 
1.5.a) Centro de impartición responsable. Es el centro responsable del título y de los procesos de evaluación 
correspondientes. Deberá ser obligatoriamente un centro, integrado (propio) o adscrito, de la universidad 
responsable. 
1.5.b) Centros de impartición. Si fuera el caso, se deben indicar el resto de centros que participan en la 
impartición del título. 
1.6. Modalidad de enseñanza. La institución podrá elegir (en el desplegable) entre: 


- Presencial 
- Híbrida o semipresencial 
- Virtual o no presencial 


1.7. Número total de créditos (ECTS) 
- Grados: 240 créditos ECTS o 300 o 360 créditos ECTS para grados que conducen a profesiones 


reguladas 
- Másteres universitarios: 60, 90 o 120 créditos ECTS 


1.8. Idiomas de impartición. Se deberán indicar los idiomas en que se imparte el título. 
1.9.a) Número total de plazas ofertadas. Deben ser las que vayan a ser autorizadas por la Comunidad 
Autónoma y la Conferencia General de Política Universitaria. El número total comprende todas las vías de 
acceso posible incluidos traslados de expedientes y plazas asignadas a estudiantado extranjero. 
1.9.b) Oferta de plazas en modalidad presencial. Del número total de plazas ofertadas, las que corresponden 
a la modalidad presencial. 
1.9.c) Oferta de plazas en modalidad semipresencial (híbrida). Del número total de plazas ofertadas las que 
corresponden a la modalidad semipresencial o híbrida. 
1.9.d) Oferta de plazas en modalidad no presencial (virtual). Del número total de plazas ofertadas las que 
corresponden a la modalidad no presencial o virtual. 
En el caso de existir más de un cetro de impartición. Tabla 2: C
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- En el caso de que el título se imparta en más de un centro universitario se deberá aportar una tabla 
descriptiva por cada centro que incluya: 


- Código RUCT y denominación del centro; 
- Código RUCT y universidad a la que pertenece el centro; 
- Oferta de plazas de nuevo ingreso según modalidad de impartición; 
- Menciones o especialidades del título que se imparten en el centro y créditos ECTS; 
- Idiomas de impartición. 


1.2. Justificación 
1.10. Justificación del interés del título. La universidad debe justificar adecuadamente el interés académico, 
científico, profesional y social del título y su incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 
universidad o del sistema universitario de la Comunidad Autónoma. 
Se pueden aportar enlaces a páginas web o documentos que complementen la justificación. 
En este apartado también se deberá aportar como enlace o anexo a la memoria, el informe preceptivo sobre 
la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial que realiza la 
Comunidad Autónoma a los efectos del art. 26.3 del RD 822/2021. 


1.3. Objetivos formativos 
1.11.a) Principales objetivos formativos del título. Se deberá especificar el objetivo u objetivos formativos que 
del título que se propone. 
1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades. Si el título contempla menciones o 
especialidades deben especificarse sus objetivos formativos. También los correspondientes a la mención 
dual, si fuera el caso. 
1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos. Si el título incorpora estructuras 
curriculares específicas se deben describir y justificar su relevancia para el título. 
1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos. Se deberán 
describir y justificar adecuadamente su relevancia para el título. 
1.14.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. Descripción de los principales 
perfiles de egreso académicos, profesionales o de investigación que pretende el título para sus egresados y 
egresadas.  
1.14.b) Actividad profesional regulada habilitada por el título. Si el título habilita para el ejercicio de una 
profesión regulada se deberá indicar esta y el acuerdo de Consejo de Ministros y la orden ministerial 
correspondientes que la regulan. 


 
2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


- Resultados del proceso de formación y de aprendizaje. La universidad deberá especificar los 
principales resultados de aprendizaje que se espera haya adquirido el estudiantado al graduarse.  


- Los resultados del aprendizaje esperados deberán corresponderse con los especificados para los 
niveles de grado y máster universitario. Dichos resultados se concretarán y clasificarán en 
conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas y competencias.  


2.1. Conocimientos o contenidos.  
2.2. Habilidades o destrezas.  
2.3. Competencias.  
ACSUCYL ha puesto en marcha un grupo de trabajo formado por diferentes expertos, con el fin de definir con 
más detalle todo lo relacionado con lo descrito en este apartado y profundizar en recomendaciones sobre la 
correcta definición y diseño de los títulos basados en competencias. 
 
3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes.  


3.1.a) Requisitos de acceso  C
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Los procedimientos para el acceso de estudiantes deberán aportarse mediante un enlace al 
correspondiente documento público o página web. 


3.1.b) Los procedimientos y criterios de admisión 
Para grados: 
- En las universidades públicas se deberá especificar, si se incorporan, las pruebas específicas para la 


admisión de estudiantes y sus correspondientes criterios y ponderación. 
- Para las universidades privadas, se deberán describir las pruebas que se establecen para la admisión, 


criterios y ponderación. 
Para másteres: 
- Además de los criterios específicos para el acceso se deberán detallar los requisitos y los criterios 


para la admisión de estudiantes y su ponderación. 
- Se deberán especificar si existen complementos formativos, sus créditos y materias o asignaturas que 


los componen y, si es el caso, identificar los perfiles de acceso en caso de necesitar complementos 
formativos diferentes. 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. La universidad deberá aportar mediante un 
enlace al documento público o página web correspondiente los criterios generales.  
Además, se indicará (si los hay) los criterios específicos que se aplicarán en el título propuesto para el 
reconocimiento y transferencia de créditos. 
3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. La universidad 
deberá aportar el enlace al documento público o página web del procedimiento para la movilidad y acogida de 
estudiantes establecidos o que se prevén establecer. 
Además, se indicará, si es el caso la movilidad específica que ofertará en el título propuesto. 
 
4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
4.1. Estructura básica de las enseñanzas.  
Se recomienda estructurar el plan de estudios en materias establecidas por criterios de disciplina, profundidad y 
amplitud del conocimiento o tipología de asignaturas. En este caso se deberán aportar también las asignaturas que 
lo componen, denominación, su tipología, créditos y la organización temporal (semestre, trimestre o curso en que 
se ofertan). Alternativamente, el plan de estudios se puede estructurar en asignaturas. 


4.1.a) La universidad ha de incluir un resumen del plan de estudios donde haga constar las materias o 
asignaturas que se imparten en cada semestre, trimestre o año, los créditos de cada una de ellas y los 
créditos totales del ese periodo lectivo. Si los planes de estudios se estructuran en semestres se deberá 
completar la tabla 3 a y si lo hace en trimestres la tabla 3 b. Si se combinan con asignaturas anuales se deberá 
adaptar adecuadamente cada una de las tablas. 
El total de créditos de cada periodo lectivo corresponden a los que deben superar el estudiantado no al total 
ofertado. 
En el caso de que se hubieran definido menciones (Grados) o especialidades (Másteres) se deberá incluir una 
tabla para cada mención/especialidad donde se especifique: su denominación y número de créditos totales, y 
para cada materia/asignatura que la componen indicar el periodo de impartición y su número de créditos. 
4.1. b) Plan de estudios detallado. Para cada materia/asignatura se deberá especificar en la tabla 4 la 
siguiente información: 


- Denominación 
- Número total de créditos ECTS. 
- Tipología: básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas académicas externas, TFG / TFM. 
- Organización temporal: semestre, trimestre, curso académico (para anuales) en que se imparte la 


materia/asignatura. 
- Modalidad: presencial, semipresencial o híbrida y no presencial o virtual. 
- Resultados del aprendizaje. Los principales resultados del aprendizaje esperados. Se han de expresar 


en términos de conocimientos o contenidos, habilidades y competencias. C
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- Asignaturas que componen la materia. Se han de especificar para cada una de ellas su tipología, 
créditos y organización temporal, idioma. 


En este apartado la universidad deberá consignar la oferta total de materias o asignaturas que ofertará, 
independientemente de si el estudiantado las ha de cursar todas o no.  


4.2. Actividades y metodologías docentes. Se deberán describir las principales metodologías relacionadas con las 
actividades docentes que se establecerán en el título y a qué modalidades docentes aplica, si fuera el caso. 
4.3. Sistemas de evaluación. Se han de describir los principales sistemas de evaluación que se utilizarán en la 
titulación y su relevancia para el título. 
4.4. Estructuras curriculares específicas . Si existen deben especificarse y describirse brevemente. 
 
5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
5.1. Perfil básico del profesorado: 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado implicado en el título. La universidad deberá describir la 
plantilla de profesorado disponible: categorías, posición relativa de cada categoría en la plantilla, funciones 
docentes de cada categoría, acreditación y méritos docentes y de investigación.  
5.1.b) Estructura de profesorado. La universidad deberá detallar la plantilla de profesorado asignado al título 
para asegurar su correcto despliegue. En la tabla 5 deberá proporcionar un resumen de todo el profesorado 
en el que haga constar para cada categoría (profesorado permanente, profesorado ayudante, profesorado 
asociado y otro profesorado, desglosados en doctor y no doctor), la siguiente información: 


- el número total de profesores y profesoras 
- el número total de créditos ECTS que impartirán 
- el número total de profesores/as acreditados 
- el número total de profesores/as con sexenio de investigación vivo o equivalente 
- el número total de profesores/as con quinquenio de docencia vivo o equivalente 
- La universidad deberá incorporar las categorías de profesorado que se correspondan por la 


naturaleza del centro y deberá explicar su perfil adecuadamente en el punto 5.1.a) de la memoria. 
En la tabla 6 de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que 
participará en el título agrupado por ámbitos o áreas de conocimiento. La tabla se ha de completar con 
cuantos ámbitos participen en el título. La información que se debe proporcionar es la siguiente: 


- Denominación del ámbito o área de conocimiento. 
- Número de profesores y profesoras. 
- Número de doctores/as. 
- Categorías. Se debe desglosar el número total de profesores/as de acuerdo con las categorías propias 


del centro o de la universidad.  
- Número de profesorado acreditado. 
- Materias o asignaturas en las que participará el profesorado del ámbito. 
- Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese ámbito en el título. 
- Créditos totales disponibles por el ámbito de conocimiento que participa en el título. 


Además, se deberá aporta la información de cada profesor según el modelo de la tabla 7 que se corresponde 
con los datos que históricamente se han introducido en las memorias de verificación. 
5.1.c) La universidad deberá aportar la descripción del profesorado no disponible que participará en el título 
según el modelo de la tabla 8. Del mismo modo, se deberá indicar un plan de contratación en el que consten 
las fechas de incorporación de dicho personal. 
5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado. La universidad deberá aportar los méritos docentes 
más relevantes del profesorado no acreditado que participará en el título. Se puede aportar la información 
específica para cada profesor/a mediante un enlace a la página web o documento público correspondiente. 
5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor. La universidad deberá aportar los méritos de 
investigación más relevantes del profesorado no doctor que participará en el título. Se puede aportar la C
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información específica para cada profesor/a mediante un enlace a la página web o documento público 
correspondiente. 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios. Se deberá indicar qué otro personal 
participará en el título y aportar sus características básicas. Se podrá enlazar a información suplementaria a 
documentos y páginas web institucionales. 
 
6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
6.1. Recursos materiales y servicios. Se deberán describir y justificar que los medios materiales y servicios 
disponibles propios y, en su caso, concertados con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios 
docentes, instalaciones y equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, 
técnico, humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, 
campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o 
contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os del título propuesto. Esta información 
puede aportarse mediante un enlace a un documento o página web públicos. 
6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas. La universidad ha de aportar el procedimiento para la 
gestión de las prácticas académicas externas, preferentemente en forma de enlace al documento o página web 
públicos.  
Se aportarán igualmente, preferentemente en forma de enlace, los convenios o compromisos con las entidades, 
instituciones, organizaciones o empresas que recibirán al estudiantado.  
6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios. En caso de que no se cuente con la totalidad de los 
recursos materiales y servicios necesarios se deberán indicar aquellos que faltan y los mecanismos para obtenerlos 
a tiempo para la impartición del título. 
 
7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
7.1. Cronograma de implantación del título. Se deberá indicar la secuencia cronológica de implantación del título y 
en su caso extinción del anterior. 
7.2. Procedimiento de adaptación. Si es el caso, se describirá o se enlazará al procedimiento por el cual se realizará 
la adaptación del estudiantado matriculado en la titulación que se extingue por la implantación de la nueva 
propuesta. El procedimiento incluirá la tabla de adaptaciones. 
7.3 Enseñanzas que se extinguen. Se harán constar el código RUCT y denominación de la titulación o titulaciones 
que se extinguen por la implantación de la nueva propuesta. 
 
8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad. La universidad deberá incluir el enlace a la página web o documento 
público que contenga el SIGC que aplica al título que se propone y toda la documentación asociada a él. 
8.2. Medios para la información pública.  
La universidad informará de los medios de información pública del plan de estudios con los que cuenta y que 
utilizarán para atender las necesidades del estudiantado.  
Según lo establecido por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, la extensión de la memoria se limita a un 
máximo de 10.000 palabras, que podrán contener referencias a documentos oficiales de la universidad (convenios, 
normativas o acreditaciones institucionales) o del centro, con hipervínculos, en su caso, a su ubicación en la web 
institucional del centro o de la universidad. 
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